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Resumen


El objetivo de este documento es reflexionar en torno a la propuesta de trabajo que se viene 
desarrollado desde el Proyecto Flor de Ceibo como práctica integral de la enseñanza superior.


Este proyecto de la Universidad de la República trabaja desde 2008 apoyando la apropiación 
tecnológica en diversos ámbitos del territorio nacional a partir de la implementación del Plan 
CEIBAL. El mismo articula sus acciones con políticas públicas, a través de convenios con el Plan 
CEIBAL, la ANEP y desde fines de 2012 con la Dirección de Formación Docente.


Algunas características que se destacan de esta propuesta son: el trabajo por proyectos que toma 
como base un problema local, construido en el encuentro entre los actores de las comunidades en 
que interviene y los grupos de trabajo de la Udelar y la conformación de grupos interdisciplinarios 
de docentes y estudiantes.


Desde la perspectiva de los estudiantes la integralidad es una fortaleza en el Proyecto. Ellos 
destacan como aprendizajes la posibilidad de trabajar en la comunidad, de realizar prácticas, así 
como aspectos metodológicos referidos a su participación en instrumentación de las propuestas. 
Valoran positivamente el trabajo en un equipo interdisciplinario e identifican aportes conceptuales 
en relación a las temáticas abordadas. 


Desde la experiencia docente queremos reflexionar en torno a los hallazgos y dificultades en la 
implementación de prácticas integrales.


Uno de los aspectos más relevantes que hemos identificado en estos 5 años en el territorio 
nacional ha sido la necesidad de profundizar en la investigación. En este desafío encontramos 
algunos aspectos que hacen a la complejidad de esta situación. En primer lugar la realización de una 
práctica integral requiere de un gran disponibilidad horaria de parte de los docentes y estudiantes 
implicados. Una segunda dificultad tiene que ver con la diferencia en los tiempos curriculares de la 
educación superior y los relativos a la comunidad. En tercer lugar consideramos que para logar una 
participación activa de parte de los actores involucrados con la finalidad de elaborar un plan de 
trabajo en conjunto se hace necesario considerar mayor permanencia en los lugares de intervención. 
Por último es indispensable mirar al territorio como un lugar de indagación, entendiendo que esto 
implica un posicionamiento diferente en la tarea de enseñanza universitaria. 


Palabras clave: Flor de Ceibo, Integralidad, Tecnologías


El Proyecto Flor de Ceibo


Flor de Ceibo es un Proyecto de la Universidad de la República (Udelar) que integra las tres 
funciones universitarias (enseñanza, investigación y extensión) desarrollando prácticas integrales, 
abordando la relación tecnología-sociedad. Las acciones que se realizan han estado vinculadas desde 
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su surgimiento en 2008 al desarrollo de una política pública, el Plan CEIBAL: Proyecto de 
Conectividad Educativa de Informática Básica para el Aprendizaje en Línea (CEIBAL1) 


El proyecto se propone contribuir al ejercicio de derechos y responsabilidades para la 
participación ciudadana en el marco de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. Desde su 
función de democratización del conocimiento se propone facilitar la accesibilidad a la tecnología, 
fomentar el desarrollo de capacidades para la comprensión uso y producción de la información y 
conocimiento. Desde sus objetivos institucionales, se propone aportar un espacio de formación 
integral para estudiantes de los diferentes servicios de la Udelar, desde el compromiso con la 
sociedad y aportando a la resolución de sus problemas.


FdC organiza su tarea conformando grupos de trabajo con formación interdisciplinaria 
orientados por un docente. Estos se reúnen a su vez en mesas territoriales que desarrollan un plan 
de formación común para todos los estudiantes del proyecto.


Se ha impulsado una metodología de trabajo centrada en el desarrollo de proyectos en temas 
relevantes para los colectivos participantes; a través de los cuales, los usos tecnológicos se inscriben 
en los intereses, necesidades y significados que se producen con la comunidad de referencia. Las 
nociones claves en las que se apoya esta metodología son: los aportes de diversas disciplinas 
presentes en los grupos de trabajo y la articulación interdisciplinaria que se produce en este espacio, 
la participación de los actores involucrados en las propuestas y la mirada integral a las 
problemáticas que se abordan. Subrayamos además, la colaboración entre estudiantes de diversos 
niveles del sistema educativo así como con otros actores, integrando desde el vínculo, aspectos 
afectivos al proceso que transitan y comparten.


Durante 2012, participaron 27 equipos integrados por un docente y estudiantes de diversos 
servicios de la Udelar. Seis de estos grupos estuvieron radicados en el interior del país, en los 
departamentos de Rivera, Salto, Paysandú y Rocha. Se realizaron a su vez, siete proyectos, a cargo de 
estudiantes que habiendo participado el año anterior como estudiantes presentan una propuesta 
con la tutoría de docentes de Flor de Ceibo.


Las propuestas 2012, desplegadas en un total de 5602 actividades, buscaron contribuir al proceso 
de alfabetización digital, favorecer el desarrollo de sentidos propios de uso de las Tecnologìas de la 
informaciòn y Comuniaciòn (TIC) de los participantes, a través de los problemas e intereses que se 


1 http://archivo.presidencia.gub.uy/_Web/decretos/2007/04/EC579_18%2004%202007_00001.PDF  . El Decreto 
presidencial 144/007, de 18 de abril de 2007, da el puntapié inicial al Plan CEIBAL y dispone que se realicen “los 
estudios, evaluaciones y acciones necesarios para proporcionar a cada niño en edad escolar y para cada maestro de 
la escuela pública un computador portátil, capacitar a los docentes en el uso de dicha herramienta y promover la 
elaboración de propuestas educativas acordes con las mismas” 


2 La suma de estas actividades no comprende las realizadas en el marco de los proyectos de investigación de docentes 
y estudiantes ni en los proyectos estudiantiles.
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encuentran en la cotidianeidad de los mismos. Durante el año 2012, la participación en las 
actividades de Flor de Ceibo, alcanzó la suma de 10.8323.


Es de acuerdo a este marco que las propuestas de Flor de Ceibo se han ido diversificando, 
atendiendo a la necesidad de especializar sus acciones en relación a las temáticas que aborda en 
contextos específicos. Situamos entonces las acciones de Flor de Ceibo en un campo más amplio, 
que atiende a la necesidad de desarrollar enfoques integrales en la relación de las comunidades con 
diversas tecnologías, en el vínculo entre el desarrollo tecnológico y los problemas sociales. 


Desde esta perspectiva, las acciones desarrolladas prestan especial importancia a la articulación 
con el ámbito en que se desarrollan, promoviendo la producción de contenidos y el uso crítico de las 
tecnologías en beneficio de la vida cotidiana de los participantes. 


Consideramos relevante destacar los aspectos mencionados anteriormente, ya que dan cuenta de 
los procesos de aprendizajes que viven los estudiantes.


Apuntes sobre integralidad


Desde el Rectorado de la Universidad de la República (Udelar, Rectorado, 2010) se han definido 
las prácticas integrales como aquellas que se proponen «la integración de los procesos de enseñanza 
y creación de conocimiento a experiencias de extensión», articulando entonces las tres funciones 
centrales de la universidad desde una perspectiva interdisciplinaria. Esta perspectiva se plantea 


tanto en el nivel epistemológico vinculado a la enseñanza (tratamiento de los contenidos) y a 
la creación de conocimiento (construcción del objeto de investigación), como en el nivel de 
intervención (construcción y abordaje de los problemas y conformación de los equipos). 
(Universidad de la República, Rectorado, 2010, pág. 26)


Asimismo los actores sociales que participan de dichas prácticas son entendidos como 
protagonistas de las transformaciones, y no como meros observadores u objetos de estudio de 
universitarios realizando sus prácticas. Se plantea en este sentido la participación comunitaria, el 
diálogo de saberes y la ética de la autonomía. 


La integralidad implica además «la concepción integral de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, tanto en el tratamiento de los contenidos como en las metodologías (ecología de 
saberes, enseñanza activa, aprendizaje por problemas)» y un «enfoque territorial e intersectorialidad 
en el abordaje de las intervenciones» (UR, Rectorado, 2010, 26)


La concepción de formación integral, apunta a superar la visión dicotómica, fragmentadora y 
unidireccional del conocimiento y sus prácticas. Supone, en sus aspectos operativos, articular los 
procesos de enseñaza-aprendizaje, las prácticas extensionistas y de investigación. (Tommasino, 
Cano, Castro, Santos, Stevenazzi, 2010) 


3 El número participantes comprende la suma de los participantes de cada actividad.
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Se entiende en este sentido que FdC, toma como base estos conceptos para desarrollar una 
propuesta educativa integral, proponiendo una variedad significativa de los ámbitos de intervención 
que permite a estudiantes universitarios proponerse problemas concretos y elaborar estrategias de 
acción desde su disciplina y el encuentro con otras, con un soporte tecnológico en relación directa 
con la realidad del país.


Flor de Ceibo como espacio de formación integral


El proyecto Flor de Ceibo aporta a una problemática significativa y de interés social tanto desde 
la temática que aborda como desde su articulación con una política pública. La vinculación del 
Proyecto, con el Plan CEIBAL, apunta a problematizarlo, aportando una mirada crítica e integrando 
la mirada de los diferentes actores en territorio. Sustenta sus prácticas en el diálogo con diversos 
actores sociales, promoviendo la articulación intersectorial. En este sentido es que la integralidad no 
es entendida únicamente como la articulación de funciones, sino como la articulación de actores 
sociales y universitarios (Tommasino y Rodríguez, 2011, pág. 26)


Las acciones sostenidas en algunos territorios han permitido un proceso acumulativo de trabajo 
con los actores locales. El trabajo docente en espacios territoriales hace énfasis en la mirada local, 
desarrollando líneas temáticas vinculadas al trabajo conjunto con otras organizaciones y 
potenciando recursos.


Los estudiantes participan activamente en todas las etapas del proceso: desde la construcción del 
objeto de abordaje, la delimitación del problema, la elaboración de estrategias, la planificación y 
realización de actividades y su evaluación con los participantes. 


El grupo integrado por docente y estudiantes, es un espacio de encuentro interdisciplinario. 
Organiza su intervención desde los recursos disciplinares que lo constituyen, los contenidos 
aportados por el Proyecto, los problemas que surgen en la familia, en el ámbito escolar, en la plaza, 
en un espacio carcelario o en un centro juvenil, posibilita el real el diálogo con los actores sociales 
diversos.


La interacción en territorio genera preguntas novedosas, que se habilitan desde un dispositivo 
que posibilita su desarrollo más allá de la planificación del curso. En esta línea se observa una 
importante participación de estudiantes de Flor de Ceibo en los llamados a investigación estudiantil 
y otras instancias de producción académica encongresos, elaboraciòn de artículos científicos. 


Compartirmos en este sentido las afirmaciones de Tommasino y Rodríguez (2011), en relación a 
que «la integralidad implica que la investigación, también adquiera una relevancia mucho mayor en 
todos los espacios de la formación de los estudiantes y del trabajo docente; al igual que la extensión 
se debe naturalizar como una forma de aprendizaje». (Tommasino y Rodríguez, 2011, 23) Y es por 
ello que se ha fomentado desde el trabajo de cada grupo, como también a nivel de los estudiantes 
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referentes la formulación de proyectos de investigación que puedan ser financiados por diversos 
organismos, así como también por el propio Flor de Ceibo. 


Flor de Ceibo es un espacio de enseñanza innovadora, proponiendo dispositivos de enseñanza 
aprendizaje, desde un modo singular de de abordaje del conocimiento, caracterizado por el trabajo 
colectivo docente – estudiante – comunidad, aportando al desarrollo de capacidades para la 
inclusión en la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 


La constitución interdisciplinaria del grupo, descentra al docente y su disciplina del lugar del 
saber, que posibiltan abordajes de enseñanza que apunten a la construcción de conocimientos desde 
el encuentro de saberes. En este sentido se destaca, desde el punto de vista de sus prácticas, la 
producción de diversos dispositivos de abordaje en diálogo directo con el ámbito en que se 
desarrolla cada propuesta.


Los procesos de aprendizaje y producción de conocimiento se vinculan con necesidades, en el 
encuentro con los participantes de las intervenciones: niños, niñas, docentes, familias, comunidad. 
Además de los contenidos aprehendidos, este tipo de prácticas genera capacidades para el ejercicio 
de las profesiones en formación: un posicionamiento ético, capacidad de escucha, compromiso con 
los problemas de la población, el abordaje desde la complejidad, reconocimiento de los límites de 
cada disciplina y la necesidad de abordajes conjuntos, entre otros. 


Flor de Ceibo aporta a la educación pública, generando lazos, vínculos y experiencias entre los 
distintos niveles de la educación. El encuentro entre estudiantes de la universidad, de la escuela y 
educación media, produce marcas subjetivas en ambos, favorece el tránsito entre los diferentes 
niveles de la educación, facilitando la construcción del rol profesional.


Profundizando esta línea de trabajo, a fines de 2012 se concretó la firma de un convenio con el 
Consejo de Formación en Educación a través del cual se incorporan en el curso 2013 estudiantes de 
de esta rama de la educación terciaria, concretamente de carreras de Magisterio, Profesorado y 
Educación Social. En el segundo semestre del mismo año se incorporan docentes de los Centros de 
Formacion en Educación de las ciudades de Salto, Rivera, Rocha y Montevideo.


Estas acciones se sustentan en una visión que intenta aportar al sistema nacional de educación, 
desde las prácticas interdisciplinarias en las acciones de formación cotidianas. Nos sitúa además en 
un escenario que integra la participación de los docentes, aportando a la integralidad de las acciones 
de Flor de Ceibo


Esta perspectiva aporta además de los contenidos desarrollados, aptitudes para el trabajo en 
equipo, para el aprendizaje activo, características que vinculan la formación de la UR con el campo 
laboral. 


Cabe destacar, que la evaluación que realizan los estudiantes del Proyecto, apoya la perspectiva 
expresada. A partir de un formulario on line anónimo los estudiantes expresaron como fortalezas 
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del Proyecto (opiniones categorizadas desde el equipo de la Coordinación): interdisiciplina, trabajo 
de campo, formación integral, equipo (docentes y estudiantes) y el soporte material (viáticos y 
computadoras)


La evaluación docente, acuerda con estas líneas en cuanto a las fortalezas del Proyecto y suma al 
análisis la necesidad de una formación docente de la educación superior que acompañe los procesos 
de cambio que se vienen desarrollando en la misma. 


Desafíos de las prácticas integrales


Luego de 5 años de trabajo en el marco del Proyecto Flor de Ceibo hemos llegado a plantearnos 
algunos desafíos en lo que tiene que ver con el desarrollo de prácticas integrales. 


Este tipo de tareas resulta ser más costoso que otros modelos de trabajo, ya que requiere mayor 
formación, compromiso, tiempo y recursos materiales. El docente de Flor de Ceibo debe participar 
de los diferentes espacios de trabajo en conjunto con los estudiantes. Estos espacios siempre superan 
el del aula o podríamos decir que transforman en espacios de aprendizaje y enseñanza los variados 
ámbitos en que desarrollan sus acciones. 


Su rol es de formador y coordinador del grupo de trabajo y se desarrolla tanto en el ámbito de la 
Universidad como en los espacios de intervención, en la articulación con diversas instituciones, en 
los espacios virtuales, entre otros. Debe formar a los estudiantes en temas vinculados a la Sociedad 
de la Información, las Tecnologías de la Información y Comunicación, el Plan CEIBAL, temáticas 
vinculadas a la universidad, sobre técnicas de relevamiento de información, sobre trabajo en 
comunidad, entre otras cuestiones particulares de la población con la cual se plantee trabajar el 
grupo. En este sentido vale destacar que las tareas docentes no solo implican la formación 
académica a los estudiantes, sino también el ejercicio profesional, las tareas de gestión, de 
articulación interinstitucional e investigación. 


Asimismo, los docentes de Flor de Ceibo que se proponen trabajar desde la integralidad deben 
generar un compromiso con la comunidad con la cual van a desarrollar su proyecto, acompañar a 
los estudiantes para que también lo tengan con los actores y las actividades que van a llevar adelante. 
Es necesario además un encuadre institucional adecuado con los actores abordados, que delimite la 
especificidad de los roles asumidos y la explicitación del tiempo de permanencia de la Udelar en en 
ese espacio común.


La modalidad de trabajo que se emplea en este proyecto requiere transitar por tres grandes fases: 
diagnóstico, elaboración del plan de trabajo e implementación del mismo, evaluación y cierre. Estos 
tres momentos se llevan adelante año a año con un nuevo grupo de estudiantes, pero muchas veces 
se trata de proyectos que ya han comenzado años anteriores, ya que el trabajo con la comunidad 
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implica un tiempo que muchas veces es distinto al que se maneja a nivel de la enseñanza 
universitaria, en discordancia con el año lectivo. 


Para llevar adelante una actividad desarrollando enseñanza-investigación-extensión como se 
plantea Flor de Ceibo, es hace necesario mantener el lugar de intervención por durante dos años o 
mas, con el objetivo de poder observar procesos y poder trabajar con toda la población implicada en 
la problemática que se quiere abordar. 


La relevancia del trabajo docente de los estudiantes y la comunidad, implica una muy alta 
dedicación de todos los involucrados, la cual en la mayoría de las veces no puede ser recompensada 
desde la universidad a través de las retribuciones docentes.


Reflexiones finales


Desde las prácticas de enseñanza desarrolladas de estos 5 años y casi 70 docentes que han pasado 
por el Proyecto se pueden afirmar algunos aspectos para profundizar en las conceptualizaciones 
sobre las prácticas integrales.


Afirmamos que la integralidad hace referencia por un lado a la propuesta de formación 
universitaria que integra el saber académico, desde el aporte disciplinar a la articulación 
interdisciplinar, con las prácticas profesionales. Estos saberes se articulan a su vez con los saberes 
locales y los sentidos que se configuran desde el trabajo en red. La red hace referencia a la 
posibilidad de interdependencia, de encuentro y a la vez de autononomía, en la medida en que 
refiere a acciones descentralizadas.


Por otro lado, la integralidad hace referencia al reconocimiento de la complejidad de la realidad 
social. En este sentido se requieren miradas múltiples, perspectivas capaces de construir un 
problema incluyendo los aportes interdisciplinares, las necesidades de sus actores a la vez que su 
participación en dispositivos de abordaje en relación con su contexto. 


En primer lugar los requerimientos de brindar una formación integral de calidad académica 
implica para el docente, una formación sustancialmente diferente de la disciplina de origen, en la 
que la extensión ha tenido escaso o nulo desarrollo. La necesidad de planificar dispositivos de 
aprendizaje docente en clave de integralidad durante la carrera docente se manifiesta . 


Un segundo aspecto que se resalta es la necesidad de planificar la enseñanza en períodos que 
acompañen las actividades de extensión y de investigación. En este sentido se puede afirmar la 
importancia de tener en cuenta los procesos temporales que necesitan las personas con las que 
trabajamos en los territorios.


Un tercer aspecto se relaciona con la diversidad de tareas que el docente que desarrolla prácticas 
integrales necesita abordar: relaciones con las comunidades, la formación del estudiante, la creación 
de la demanda conjuntamente con las poblaciones de trabajo, la elaboración de dispositivos 
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didácticos acordes al público objetivo entre otras, hace que esta tarea reporte una carga horaria 
mayor a la que se estipula.


Un cuarto aspecto está vinculado a la necesidad de producción académica en relación a las 
prácticas integrales, que implica más tiempo. Es necesario como docentes proponernos el territorio, 
los actores y las prácticas de enseñanza entre otros en términos de indagación, desafío permanente 
para los docentes de Flor de Ceibo
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Introducción


Para comenzar, es necesario establecer cuál es nuestra concepción sobre educación y 
tener presente desde qué lugar nos paramos para hablar de acto educativo a la hora de 
abordar el fenómeno dentro de lo que es la compleja realidad carcelaria. Retomando los 
postulados que introdujo el pedagogo brasileño Paulo Freire para concebir el hecho 
educativo es que rescatamos estas líneas: se trata en sí de 


una educación que, liberada de todos los rasgos alienantes, constituya una 
fuerza posibilitadora del cambio y sea impulso de libertad. Sólo en la educación 
puede nacer la verdadera sociedad humana y ningún hombre vive al margen de 
ella. Por consiguiente, la opción se da entre una educación para la 
domesticación alienada y una educación para la libertad. (Freire P, 1978) 
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Si bien puede resultar paradójico citar determinados enunciados que se relacionan 
con la visionaria obra, es en sí para nosotros, independientemente de las condiciones de 
confinamiento en la que se encuentran las personas privadas de su libertad, un acto 
liberador que está intrínsecamente relacionado con el derecho a acceder a las diferentes 
fuentes de la cultura. Siguiendo esta línea argumental y teniendo en cuenta las 
experiencias de trabajo aportadas en el área, en Argentina, desde el Ministerio de 
Educación, se reconoce que 


… es preciso establecer que el acceso a la cultura (…) y la toma de conciencia 
de los derechos humanos es un derecho de todos los hombres que el Estado 
debe garantizar y promover, no sólo a través de la educación sino mediante el 
uso de todos los recursos que estén a su disposición. (Ministerio de Educación, 
Argentina, 2011). 


Aquí los aportes que se destacan se encuadran dentro de la esfera institucional, bajo 
el amparo indeclinable de la existencia de los derechos humanos, que son, según la 
autora, la fuerza motriz que respalda toda acción educativa. En cuanto a la misión 
educativa se expone que: 


… de eso se trata nuestra tarea pedagógica, de brindar espacios de 
conocimiento y deliberación que generen una mayor capacidad de 
pensamiento, que permita que nuestros alumnos puedan reflexionar sobre el 
mundo que los rodea y sobre sí mismos y, al fin, que puedan expresar sus ideas 
con voz propia y sin condicionamientos. La educación supone vínculo, 
encuentro, relaciones intersubjetivas. Sabemos que no se trata de un mero 
pasaje de información o de conocimientos del docente al alumno, sino que el 
vínculo pedagógico supone una interacción social basada especialmente en la 
posibilidad de escuchar y de ser escuchado. Esto implica el respeto por las 
diferencias y la inclusión del otro en la construcción de un saber (…) Esa es su 
marca diferencial: la posibilidad de ser uno mismo y de reconocerse en el 
encuentro con los otros.


No podemos hablar de educación, sin habilitar una apreciación sobre lo que 
concebimos como cultura. Y es que, si bien el concepto, en una primera instancia, 
admite un vasto campo de análisis multidisciplinario —porque todo lo que hace el 
hombre puede ser entendido como cultura— nuestro enfoque adopta cierta forma de 
delimitación centrado en las experiencias prácticas basadas en los emergentes que 
devienen de la alteridad, los conflictos en el entramado de la relaciones sociales y las 
posibilidades de cambio y toma de conciencia por parte de los actores involucrados en 
los procesos culturales. Es así que citando el pensamiento de Gramsci compartimos que 
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… la cultura (…) es organización, disciplina del yo interior, apoderamiento de 
la personalidad propia, conquista de superior conciencia por la cual se llega a 
comprender el valor histórico que uno tiene, su función en la vida, sus 
derechos y sus deberes. Pero todo eso no puede ocurrir por evolución 
espontánea, por acciones y reacciones independientes de la voluntad de cada 
cual… El hombre es sobre todo espíritu, o sea, creación histórica, y no 
naturaleza… (Gramsci, op. cit, p. 15ss en Revista Educar Chile)


Pasamos a dar una visión del proyecto realizado, modalidad; objetivos propuestos; 
quienes intervinieron; metodología implementada; actividades realizadas, que se busco y 
algunas reflexiones. 


Desarrollo


El proyecto fue realizado bajo la modalidad de Espacio de Formación Integral. Se 
formalizó en el año 2011 y a través del mismo la UdelaR pretendió colaborar en la 
construcción de un sistema penitenciario más humano. Surgió como consecuencia del 
interés de un grupo de docentes, investigadores y estudiantes preocupados por la 
realidad carcelaria, y las posibilidades de reinserción social de ex reclusos, en momentos 
donde se daba una gran conflictividad observándose el crecimiento sistemático del 
delito, especialmente el violento, donde se observaba también una gran inseguridad en 
la opinión pública con elevadas tasas de encarcelamiento y con condiciones de vida 
inhumana dentro de las instituciones penitenciarias. 


Objetivos del proyecto


Este proyecto tuvo como objetivo trabajar en conjunto con diversos actores 
institucionales, a los efectos de fomentar el desarrollo y articulación de habilidades 
educativas/laborales en la población privada de libertad, que contribuyeran a disminuir 
su situación de vulnerabilidad y favorecieran su inclusión social y su reinserción una vez 
liberados. 


Tratamos de acercar la producción de conocimiento universitario a las necesidades 
provenientes del ámbito penitenciario, buscando al mismo tiempo fortalecer los 
procesos educativos y emprendimientos productivos desarrollados en los centros 
penitenciarios de Salto y Paysandú, generando acciones concretas donde se articuló la 
intervención de varios actores educativos en el ámbito carcelario optimizando los 
recursos humanos.


Intentamos también sensibilizar mediante la difusión de buenas prácticas que se 
llevan adelante en las cárceles, tratando de mostrar aspectos positivos que se desarrollan 
y que son desconocidos por la comunidad.
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Quiénes intervinieron


En la primera etapa que se extendió entre abril-2011 y febrero-2012: 


Servicios Universitarios:


• Facultad de Ciencias Económicas y de Administración (FCCEEyA)


• Facultad de Ciencias Sociales (FCS)


• Regional Norte - Unidad de Apoyo a la Enseñanza (RN-UAE) 2011


Luego en abril de 2012 fue refinanciado, lo que dio lugar a la segunda etapa que se 
extendió desde junio de 2012 hasta mayo -2013, donde siguieron participando ambas 
facultades con el apoyo local, en esa oportunidad de:


• Unidad de Extensión Regional Norte (UE-RN) - 2012


• Unidad de Extensión Centro Universitario de Paysandú (UE-CUP ) 2012


Los actores no universitarios que estuvieron presentes a lo largo del proyecto, con 
quienes se articulo en forma permanente fueron:


• Programa de Educación en Contextos de Encierro (CES), que trabaja en ambos 
centros carcelarios desde el año 2009. Coordinadoras y Docentes. 


• Cárceles Departamentales de Salto y Paysandú - Ministerio del Interior. 


El equipo de trabajo se fue modificando en función de posibilidades de los 
integrantes y de los servicios participantes. En la primera etapa la coordinación del 
proyecto recayó en FCS y en la segunda etapa en FCCEEyA. 


Metodología implementada


Se actuó en el territorio definido: Cárceles Departamentales de Salto y Paysandú. 


Se trató de integrar diferentes actores sociales. Actores universitarios y no 
universitarios. En estos últimos se contó con Docentes del Programa de Educación 
Especial en Contextos de Encierro del CES, funcionarios del Ministerio del Interior - 
Cárcel Salto, Cárcel Paysandú, funcionarios del Instituto Nacional de Rehabilitación y 
Personas Privadas de Libertad que voluntariamente participaron y que al mismo tiempo 
trabajaban en emprendimientos productivos o estudiaban en el programa especial del 
CES «Educación en Contextos de encierro».


Se integraron las tres funciones universitarias - Extensión, Enseñanza, e 
Investigación, con las diferentes disciplinas participantes: Administración, Contabilidad, 
Economía, Sociología, Trabajo Social y Pedagogía. 
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Se detectaron demandas en conjunto con los actores sociales y planificaron distintas 
actividades en función de las mismas, buscando salidas a las problemáticas planteadas. 


Actividades realizadas


Podría decirse en líneas generales que las actividades desarrolladas a lo largo del 
proyecto fueron:


• Encuentros con personas privadas de libertad, docentes del Programa de 
Educación en contextos de encierro de CES y funcionarios policiales con el 
objetivo de detectar posibles demandas. Abril-julio-2011


• Relevamiento de emprendimientos productivos en ambas cárceles a los efectos 
de detectar necesidades latentes. 


• Diferentes talleres en el año 2011, sobre derechos, normativa carcelaria y gestión 
de emprendimientos, dirigido a PPL, docentes, funcionarios penitenciarios, en 
ambas cárceles.


• Asesoramiento a emprendimientos productivos cuando fue requerido.


• Búsqueda de apoyo concreto en base a las necesidades detectadas. 


• Se logró producir el Documental «Los espejos Rotos, Identidad, Educación y 
Trabajo en contextos de encierro», realizado por docentes del EFI y del 
Programa de Comunicación de Extensión Universitaria, que se centra en los 
programas educativos y laborales en las cárceles departamentales de Salto y 
Paysandú, a través del testimonio de sus protagonistas: personas privada de 
libertad y profesores del CES. Busca a través de distintos testimonios, difundir 
aspectos poco conocidos relativos a la educación y el trabajo en la privación de 
libertad. Muestra actividades que se llevan adelante en las cárceles que son 
positivas tendientes a la rehabilitación de la PPL. Se finalizó en febrero 2012.


• Se relevaron Trayectorias educativas y laborales de las PPL en las cárceles de 
Salto y Paysandú. A tales efectos se utilizó una metodología que combinó 
diferentes abordajes. 


• Abordaje cuantitativo: realizamos una encuesta no representativa (Paysandú 91 
encuestados de 200 PPL en el año 2011 y en Salto 119 de 230 PPL 


• Abordaje cualitativo: entrevistas semiestructuradas a PPL que trabajaran y/o 
estudiaran. n = 12. El período de trabajo de campo se extendió entre noviembre 
de 2011 a octubre de 2012. La finalidad fue relevar experiencias y expectativas en 
materia educativa y laboral. 
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• Se logró la incorporación curricular de tres estudiantes a través de la asignatura 
«Metodología de la Investigación» de la Licenciatura en Economía, de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administración (FCCEEyA) en el año 2011, 
quienes elaboraron como cierre de curso un proyecto de investigación: 
«Aproximación a un modelo de análisis del costo de oportunidad del trabajo en 
PPL». Incorporaron la perspectiva de la ciencia económica en el abordaje del 
tema. El trabajo presentado fue original, y actualizado.


• Encuentros socio-educativos en el año 2012, entre los diferentes actores a los 
efectos de poner en común problemas existentes. En julio se realizó en Salto y se 
trató de vincular la educación con el mundo del trabajo. Se realizó un taller en la 
mañana en la cárcel y dos talleres por la tarde en Regional Norte. En octubre se 
realizó otro encuentro pero en esta oportunidad en Paysandú. En la mañana en 
la cárcel abordando la temática de la comunicación, donde se vieron 
experiencias en las que se estaba trabajando y se trabajo sobre elementos a 
incluir en la elaboración de un Folleto Educativo que diera cuenta de las 
diferentes actividades que con ese objetivo se desarrollaban en las cárceles, dado 
el desconocimiento que se observa en la comunidad al respecto.


• Difusión de la problemática en la comunidad. Se presentó el documental 
realizado en el año 2011-12 para mostrar y debatir con los participantes la 
situación planteada.


• Se realizaron dos actividades de cierre de proyecto: 


Un Seminario en febrero de 2012 en Regional Norte, cerrando la primer etapa y en 
mayo de 2013 cerrando la segunda etapa, tratando de visualizar posibles caminos para 
lograr el pasaje de un Modelo Punitivo a uno Socio-Educativo. 


¿Qué buscó el proyecto?


Buscó estar en consonancia con lo propuesto por la Ley Nº17897 de Humanización 
del Sistema Carcelario respecto a la redención de pena por trabajo o estudio, y trató de 
combinar las funciones universitarias de enseñanza, extensión e investigación, bajo el 
entendido de que tanto la educación como la inserción laboral constituyen herramientas 
claves para el desarrollo humano, ya sea individual como colectivo. 


El artículo 13 de la citada ley, establece todo lo relativo a la redención de pena por 
trabajo y estudio, que fue reglamentado por el decreto 225/006, de 13 de julio de 2006, 
complementado por decreto 102/09, de 2 de marzo de 2009. 
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La institución a cargo de la aplicación del beneficio de redención de pena por trabajo 
y estudio, es la Junta Asesora que es presidida por el Director del Establecimiento. 


La Dirección de cada Establecimiento es quien tiene bajo su responsabilidad, la 
asignación de plazas laborales y de estudio, actuando conjuntamente con la Junta 
Asesora, que las adjudica en base a una serie de criterios que permiten establecer 
puntajes para determinar la prelación. Las mismas se asignan en la medida de las 
posibilidades presupuestales y económicas de cada Establecimiento. 


En relación al estudio y el trabajo podemos ver luego del análisis del relevamiento de 
las Trayectorias educativas y laborales de las PPL realizado en las cárceles de Salto y 
Paysandú que: 


• El número de PPL tanto en Salto como en Paysandú estaba cercano a las 230 
personas. Estudiaban o trabajaban en el entorno del 30%


• La mayoría de las PPL son menores de 45 años: En Paysandú el 84% / En Salto el 
80%


• En la franja de edad entre 18 y 25 años: En Paysandú el 43% / En Salto el 37%.


• Tenían experiencia laboral previa a la privación de libertad: En Paysandú el 96% 
de las PPL / En Salto el 97.5%


• Estaban en caja en el trabajo principal previo a la prisión: En Paysandú el 52% / 
En Salto el 56.5%


• Al momento de ingresar en la cárcel tenían trabajo: En Paysandú el 53% / En 
Salto el 59.3%. 


• Las inserciones laborales son precarias e inestables y en muchos casos 
informales, trabajan en zafras de naranja, arándanos, caña de azúcar, etc.


Durante la privación de libertad no todos deciden trabajar: 


• En Paysandú: trabajaba un 53% / trabajaron pero ya no, un 19% / nunca 
trabajaron un 28%.


• En Salto: trabajaba un 36% / trabajaron pero ya, no un 9% / nunca trabajaron un 
55%.


• La mayoría expresó que comenzó a trabajar por el hecho que redimía pena.


• Las posibilidades de trabajos dentro de la prisión son limitados: Bloquera, 
Chacra, Cocina, Fajina, Ladrillera, Mantenimiento, Panadería, Tambo. Algunos 
no son remunerados. Es difícil acceder a plazas laborales. 
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• Las posibilidades que encuentran para estudiar son: En Paysandú: Informática, 
primaria, religión y secundaria y a través de la Usina Cultural instalada en la 
cárcel del MEC. En Salto hay primaria, secundaria y UTU.


• En relación al nivel educativo, un gran número de PPL no concluyó primaria y 
muy pocos tienen terminada secundaria. La mayoría de los que estudian están 
cursando secundaria. Se produce un abandono temprano del sistema educativo, 
por diversos problemas económicos, familiares, etc.


• No se da en general que el que estudia también trabaje. La mayoría comenzó a 
estudiar por el hecho que redimía pena y se dio en algunos casos que luego 
buscaba la forma para seguir estudiando. No es obligatorio hacerlo, son 
actividades voluntarias. Si solicitan, que se les de la oportunidad de aprender 
oficios.


• La posibilidad de cursar primaria está instaurada desde el año 2006 y secundaria 
desde el 2009. También se van abriendo espacios como el de este proyecto que 
nos permitió articular con el programa especial de Secundaria a partir del 2011. 
Hay también en desarrollo programas del MIDES, UTU, MEC, como también 
asisten grupos religiosos presentando diferentes actividades. 


Con respecto al trabajo las modalidades que pudimos observar en las cárceles de 
Salto y Paysandú, podríamos resumirlas en las siguientes:


• Servicios internos —no remunerados—. 


• Trabajos en emprendimientos productivos o de servicios gerenciados por las 
autoridades de la cárcel.


• Trabajo en emprendimientos gerenciados por parte de reclusos. Los que a su vez 
tienen dos modalidades: trabajo unipersonal independiente y trabajo en régimen 
de dependencia para otro recluso-empresario.


• Trabajo fuera de los recintos carcelarios (con autorización judicial).


• Trabajo en el marco de un convenio con la administración penitenciaria.


• Trabajo sin mediar convenio.


Los emprendimientos productivos muestran una evolución diferente en ambos 
centros penitenciarios y se comportaron de manera diferente a lo largo de estos dos años 
y medio. Se pudo observar que en Paysandú se ve una continuidad y un mantenimiento 
de los emprendimientos a pesar que en algunas ocasiones quienes los llevan adelante 
salen en libertad, ya que el emprendimiento lo toma otro interno. En cambio en Salto en 
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más de una oportunidad al ser abandonado el emprendimiento por el interno el mismo 
no se pasa a otro. En ambas cárceles se han formalizado emprendimientos.


El primer relevamiento realizado de los emprendimientos, fue el disparador de varias 
de las actividades que luego se fueron desarrollando, ya que del intercambio mantenido 
se fueron viendo varios de los problemas con que se encontraban y se trató en conjunto 
de ver posibles salidas. Por ejemplo: manifestaron la necesidad de conocer la normativa 
vigente ya que se estaban procesando cambios, lo cual derivó en la realización de talleres 
sobre normativa en temas carcelarios y sobre la relevancia del trabajo y el estudio 
durante la privación de libertad; también presentaron la necesidad de contar con una 
guía para desarrollar los emprendimientos productivos, lo que nos llevó a pensar en 
talleres concretos sobre nociones generales para introducirlos en el tema de 
emprendimientos y su administración. Los puntos tratados respondieron a las 
inquietudes de las PPL y fueron referentes a los emprendimientos, viabilidad, recursos 
necesarios, toma de decisiones, administración, registros, comprobantes, 
remuneraciones, aportes al estado, entre otros. En el año 2011 se dieron talleres tanto en 
Salto como en Paysandú y en el año 2012 se conformó en Salto un grupo de PPL 
interesados en realizar un taller de Administración de emprendimientos, que les 
permitiera la adquisición de habilidades necesarias para visualizar posibles 
emprendimientos productivos, atendiendo a diversas actividades y tareas necesarias 
para su desarrollo. Se conformó un grupo de 12 personas, uno de los participantes era 
un funcionario policial. Tuvo una duración de cuatro meses. Lo particular de este taller 
fue que el nivel educativo de los participantes era variado. Algunos no tenían el liceo 
terminado, estaban en el primer ciclo, pero se logro de todas formas una buena 
participación. El tema impuestos y lo relativo a la formalidad de los emprendimientos 
les resulta muy interesante. 


Algunas PPL manifestaron la necesidad de contar con cuadernos para llevar los 
registros. Se les proporcionaron cuadernos doble entrada a quienes los requirieron y se 
les asesoró a tales efectos. - 2011. Las PPL tienen la obligación de llevar necesariamente 
un registro de las ventas que realizan en forma obligatoria. Tienen que efectuar un 
aporte a la cárcel que en algunos casos es un monto fijo en unidades reajustables, en 
otros pagan un porcentaje sobre la venta líquida. La mayoría no estaba de acuerdo en 
llevar registros más que los indispensables en función de las exigencias de la cárcel, dado 
que cuanto más declaraban más pagaban. De todas formas nos encontramos con 
algunos emprendimientos donde el orden de los registros era impecable, toda salida o 
entrada bien registrada simplemente empleando el sentido común. Varios de los 
emprendimientos estaban formalizados ante el BPS y DGI registrándose bajo el régimen 
de Mono tributo y han obtenido préstamos del MIDES para adquirir maquinarias, tal es 
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el caso de la panificadora de Paysandú, el Taller de Herrería y la Carpintería y en Salto la 
bloquera. También tuvimos la oportunidad de dar algún asesoramiento ante consultas 
concretas en DGI. 2011/ 2012. Otros talleres fueron referidos a la normativa carcelaria y 
derechos y obligaciones de las PPL. Un problema que se les presentaba era la dificultad 
para comercializar los productos elaborados. Al no tener un vínculo permanente con el 
exterior se torna dificultoso mantener la producción, lo que complica la permanencia 
del emprendimiento, ya que si los mismos no mantienen un determinado nivel de 
ventas pueden ser levantados. En uno de los talleres realizados nos plantearon:


Intentar crear una vidriera, para la colocación de los productos que cada 
trabajo hace. Ejemplo: Panadería no tiene mercado hacia afuera. Trabaja 
internamente con la población carcelaria y sus familias los días de visita. 
Tapicería muestra solo sus productos internamente porque no puede salir y 
trabaja con un muestrario, no tiene clientes…1


Esto derivó en realizar encuentros con ellos a los efectos de diseñar un folleto para 
favorecer la comercialización de productos / servicios, para mostrar lo que producen. En 
Paysandú se realizo en las dos etapas pero en Salto solo se hizo en el año 2011. También 
se vio la necesidad de que contaran con tarjetas personales y se diseñaron en conjunto. 


También decidimos ver en que lugar podrían intentar comercializar los productos y 
en Paysandú se hizo contacto para que se presentaran en la Feria de Economía Solidaria 
de Paysandú, donde se logró participar, buscando difundir y comercializar los productos 
que se elaboraron en el año 2011 y 2012.


Otro problema presente al momento de presentar la solicitud para llevar adelante un 
emprendimiento, tenía que ver con la demora para definir la aprobación o no de las 
solicitudes, lo que producía un efecto desmotivador a presentar nuevos 
emprendimientos. Tratamos de relevar el procedimiento que llevan adelante a los 
efectos de presentar la solicitud. Del mismo se deriva que la demora muchas veces es 
porque no se logra reunir la Junta, otras el problema es que la cárcel no tiene las 
condiciones para llevar adelante dichos emprendimientos. La Junta de Tratamiento o 
Junta Asesora es la que los autoriza y también les hace un seguimiento, cada cuatro 
meses se evalúa si el emprendimiento sigue o no, en función de si trabaja o no. En el año 
2012 y sobre la fecha de finalización del proyecto se hicieron encuentros donde uno de 
los temas tratados fue el de la Junta Asesora, a fin de conocer su función y sus 
atribuciones. Algunos de los emprendimientos que se han dado de baja en Paysandú 
fueron debido a que salieron en libertad quienes lo llevaban adelante y al mismo tiempo 
se pudo observar que iban a seguir trabajando en el mismo estando en libertad. En Salto 


1 Comentario efectuado por una PPL en Paysandú en el primer taller realizado en julio/2011
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algunos emprendimientos dejaron de funcionar por no trabajar adecuadamente, aunque 
quienes los llevaban adelante seguían privados de libertad. También otros dejaron de 
estar por salir de prisión quienes los desarrollaban. 


En el devenir del proyecto se presentaron algunas dificultades, lo que hace al 
desarrollo de cualquier proyecto colaborando en una reflexión y planificación continúa 
en proceso. Una de ellas tuvo que ver con lograr atraer estudiantes al EFI, desde alguna 
disciplina-asignatura. En 2011 solo se logró que tres estudiantes acreditaran a través de 
la temática pero no se logró en el 2012. Quienes hicimos extensión en el proyecto 
fuimos los docentes quienes nos relacionamos con los actores no universitarios y junto 
con ellos detectamos necesidades y buscamos caminos para mejorar los problemas 
planteados. Varios estudiantes colaboraron cuando se los convocó. Otra dificultad fue 
lograr que se entienda cual era la finalidad del proyecto en algunos actores no 
universitarios locales. De todas formas pudimos observar que las PPL, estaban 
agradecidas por el hecho de que volvíamos ya que tenían experiencia de que muchas 
veces se les prometía volver y no se cumplía. Sin embargo, el equipo universitario 
siempre fue bienvenido, y a través de las distintas actividades realizadas y la apertura 
demostrada desde ambos lados fue posible la definición conjunta de metas a lograr. 
También nos costó lograr vincular lo educativo con lo laboral, observamos que se torna 
muy difícil cruzar ambas posibilidades, a pesar de su complementariedad. En realidad la 
educación que reciben debería serles útil para el trabajo. La mayoría no logran estudiar y 
al mismo tiempo trabajar. La realidad muestra que coinciden horarios de trabajo con los 
horarios de clase. Muchas veces el espacio físico no ayuda y el mismo es imprescindible. 
El que lleva adelante un trabajo o un emprendimiento le tiene que dedicar muchas horas 
lo que dificulta el poder destinar tiempo al estudio. Algunos lo hacen pero son los 
menos. El espacio físico muchas veces no es el adecuado, lo cual también es importante. 
Si bien las aulas en la cárcel pueden ser iguales o hasta en algunos casos mejores, que en 
cualquier escuela o liceo, los vínculos institucionales dentro del contexto de encierro son 
diferentes. Existen diferentes intereses, expectativas, condiciones según cada espacio de 
cárcel y una gran diversidad. 


Igualmente consideramos que hemos tenido algunos no menores aciertos. Por 
ejemplo el tratar de trabajar interinstitucionalmente a pesar del esfuerzo que demanda. 
El haber logrado que tanto en Salto como en Paysandú contáramos con un apoyo desde 
las unidades de extensión, el comprometernos con realizar la difusión de lo que se hace 
en cárceles para que se entienda que es posible que las PPL pueden llegar a rehabilitarse 
y reinsertarse en la sociedad. El trabajar con diferentes disciplinas que nos permite 
acercarnos a la temática desde otros ángulos no pensados, y nos acerca a un saber 
diferente que es necesario a la hora de trabajar en el medio. Asimismo establecimos 
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buenos vínculos con diferentes actores, Directores y funcionarios de ambas cárceles, el 
equipo de la Usina Cultural del MEC que está ubicada en el Centro de Rehabilitación de 
Paysandú, como también el Profesor de Informática y la maestra que trabaja 
voluntariamente en dicho Centro, Docentes de ambas cárceles del CES y logramos 
extender invitación a la jornada de cierre a varias instituciones de los departamentos de 
Artigas, Rivera, Tacuarembó y Río Negro. Además el vínculo que logramos establecer 
con las PPL fue rico y enriquecedor, sobre todo con los que se encontraban trabajando 
en emprendimientos productivos, así como algunos estudiantes de Secundaria, con 
quienes fue posible establecer, a través de las reiteradas visitas/encuentros a los 
establecimientos, un vínculo basado en el respeto mutuo, la valoración por el saber del 
otro y la confianza. 


Algunas reflexiones


Luego de más de dos años en este proyecto creemos realmente que la educación y el 
trabajo son los caminos que permitirían lograr la rehabilitación de las PPL, 
considerando a la educación más allá de la escolarización. La educación como práctica 
social produce efectos directos e indirectos, que impacta fuertemente en el conjunto del 
sujeto, que se despliega en un contexto social y cultural, teniendo por finalidad su 
felicidad y la de sus semejantes. La educación no es igual a escolarización; es un 
concepto más amplio y profundo que si bien incluye a la escuela, la trasciende; la 
educación ha adoptado diferentes modalidades a lo largo de la historia y la cultura de los 
pueblos. 


En consonancia con lo anterior aportamos lo establecido en el Informe Delors 
(UNESCO 1996) «… La educación a lo largo de toda la vida se basa en cuatro pilares: 
aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser». Si se 
logra aprender a conocer, las personas adquirirían una cultura general amplia, con 
conocimientos básicos de una gran cantidad de temas y conocimientos específicos de 
algunos en particular, aprenderán a comprender, desarrollando su curiosidad 
intelectual, su espíritu crítico y la capacidad de discernimiento autónomo. El proceso de 
adquisición de conocimiento no concluye nunca y puede nutrirse de todo tipo de 
experiencias, para seguir aprendiendo durante toda la vida, para seguir incorporando 
nuevos conocimientos. El aprender a hacer, trasciende lo intelectual. Se refiere a las 
competencias personales que permiten hacer frente a situaciones cotidianas, resolver 
problemas, encontrar nuevas maneras de hacer las cosas, trabajar en equipo. Se une a 
poder operar en el entorno, conocer para vivir en el mismo. El aprender a vivir juntos, 
está dirigido a aprender a ser interdependiente, valorar lo común y lo diferente. Sería la 
capacidad de las personas de entenderse unas a otras, de comprender puntos de vista de 
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otros aunque no se compartan, de realizar proyectos comunes en bien de todos. Se pone 
en evidencia el tema de la violencia y el tema del conflicto. Es aprender a convivir. Y por 
último el aprender a ser, implica potenciar las capacidades de las personas a fin de lograr 
un crecimiento integral que favorezca la autonomía, la toma de decisiones responsables, 
el equilibrio personal, la adquisición de valores, el respeto hacia uno mismo. La 
educación contribuye al desarrollo integral de la persona, permitiendo mejorar su 
autoestima y encontrar un lugar en el mundo. 


Al mismo tiempo el trabajo es un factor estructurante de la persona, que le permite 
abrirse camino. En el caso de las PPL el poder encausarse a través de emprendimientos 
productivos o adquiriendo oficios les abre un camino hacia la posibilidad de lograr el 
autoempleo viéndose tal posibilidad como necesaria a los efectos de poder insertarse 
laboralmente. Les puede permitir obtener un mayor ingreso por el trabajo realizado, les 
dará seguridad ocupacional, mejores condiciones laborales, les permitirá ejercer 
autocontrol de las propias actividades y de las condiciones de realización. 


De las encuestas y entrevistas realizadas surgió que las PPL no tienen una expectativa 
importante sobre que la sociedad pueda dar la posibilidad de la reinserción que a su vez 
juegue como motivador. La mayoría de las PPL, comienzan a estudiar pensando que es 
una forma de redimir pena pero no viendo como importante el hecho de hacerlo, 
algunos luego se enganchan y siguen adelante. La voluntad y la perseverancia son 
fundamentales en el contexto cárcel, y son necesarias para no desmotivarse y poder 
continuar a pesar de condiciones adversas que se van presentando diariamente. 


Como lograr motivar a las PPL para estudiar y/o trabajar, durante la privación de 
libertad y que realmente sea decisivo a la hora de salir en libertad para que puedan 
reinsertarse en la sociedad es el gran desafío. 


Muchas cosas se están haciendo y restan muchas por hacer, quizás lo difícil sea ver 
por donde seguir. Se debería entre otras cosas: 


Para que realmente podamos hablar de inclusión social, la cárcel debería abrirse a la 
sociedad civil y ésta a su vez a la cárcel de manera tal de poder colaborar dando trabajo a 
las PPL que salen en libertad. 


La aplicación del sistema de redención de pena por trabajo o estudio es una 
posibilidad real aunque hasta el momento con resultados diferentes en distintos centros. 
En algunos lugares aún accede una minoría a dichos beneficio; hay que buscar caminos 
que permitan no seguir penando a las personas que han estado presas y han cumplido 
con su condena. Al salir, tienen que tener la oportunidad de seguir adelante. 
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Hay que comprometer a las empresas para que den oportunidades laborales a las 
PPL, tanto estando en prisión como una vez liberados. El propósito de estimular la 
inclusión social de las PPL mediante la fijación de cuna cuota preceptiva en todo 
contrato de obra pública (Art.14 Ley Nº17.897), no ha tenido mucha aplicación práctica. 
Debería insistirse en su aplicación. Poder realizar asesoramientos contables, de gestión, 
seguimiento y apoyo a emprendimientos productivos desde su formulación dentro de la 
cárcel, como también realizar un seguimiento y acompañamiento de quienes salen en 
libertad. 


Es necesario seguir en lo posible trabajando en forma interinstitucional, las 
intervenciones aisladas solo superponen actividades. En este proyecto se logró coordinar 
en forma permanente con el Programa de Educación en Contextos de Encierro del CES 
y con el Ministerio del Interior. 


Problemas hay muchos, en el país a la fecha según el informe del Comisionado 
parlamentario a octubre de 2012, hay más de 10000 personas privadas de libertad y va 
en aumento. De todas maneras se sigue avanzando y ya son varias las cárceles que han 
pasado al INR: COMCAR, Penal de Libertad, Canelones, Rivera, Maldonado, Colonia, 
Cerro Largo, el pasado 23 de mayo se incorporó Paysandú, el 6 de junio Lavalleja, en 
octubre se espera que pase la cárcel de Salto, es decir se sigue avanzando en el pasaje de 
un Modelo Punitivo a un Modelo Socio-Educativo. 
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GT 25: Estudios en docencia: enseñanza - investigación - extensión


La democracia en cuestión: inclusión de los funcionarios no 
docentes en el cogobierno universitario


Wilson Javier Cardozo1 y Helen Jaqueline Benich2


Resumen


Este trabajo reflexiona sobre el aprendizaje en sí, en tanto refiere al ámbito en que se 
desarrolla, a la forma en que se reconocen y legitiman los actores universitarios. Se centra en 
un tema que ha integrado la agenda universitaria en los últimos años y cuya resolución 
involucra la ampliación de la democracia y el ejercicio de la ciudadanía: la inclusión de los 
funcionarios no docentes en el cogobierno universitario. Es una manera de aproximarse e 
indagar sobre debilidades y potencialidades de los espacios de generación de diálogos de la 
Universidad con el campo de lo popular.


Palabras clave: Universidad, cogobierno, diálogos, no docentes, democracia, participación, 
ciudadanía.


Resumo: 


Este trabalho são reflexões sobre a aprendizagem em si, no que respeita à área em que se 
desenvolve, a forma de reconhecer e legitimar os atores universitários. Centra-se sobre uma 
questão que tem integrada a agenda universitária nos últimos anos e cuja resolução envolve a 
expansão da democracia e da cidadania: a inclusão do pessoal não docente no co-governo 
universitário. É uma maneira de abordar e investigar tanto os pontos fracos quanto os 
potenciais dos espaços de geração de diálogos da Universidade com o reino do popular.
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Palavras-chave: Universidade, co-governo, diálogos, não docentes, democracia, 
participação, cidadania.


A democracia e a educação democrática se fundam ambas 
precisamente, na crença no homem.
Na crença em que ele não só pode mas deve discutir os seus 
problemas.
Os problemas do seu país. Do seu continente. Do mundo.
Os problemas do seu trabalho.
Os problemas da própria democracia.
Paulo Freire


Introducción


Insertos en el trabajo cotidiano de la Universidad de la República (UDELAR), testigos 
privilegiados de la vida y el accionar de los diferentes actores gobernantes de la institución y de 
sus gremios, partícipes desde un doble rol (como funcionarios no docentes y como estudiantes 
de la Tecnicatura en Gestión Universitaria, TGU) asumimos, por razones de principio y de 
valoración de la particular situación de la UDELAR, la urgencia de expresar algunas reflexiones 
que atañen al aprendizaje mismo por cuanto refieren al ámbito en que se desarrolla y a la 
forma en que se reconocen y legitiman los actores universitarios.


El cogobierno, surgido (según anotan Arocena y Sutz)3 como reivindicación de un derecho 
específico —la inclusión de los estudiantes— y como herramienta para la democratización de 
la universidad, se consolidó en la actual Ley Orgánica, durante el rectorado de Mario 
Cassinoni. Casi una década insumió esa lucha que contó, cuando menos en sus momentos de 
apogeo, con el apoyo de los trabajadores. Y no solo de los trabajadores de la UDELAR, sino de 
los más diversos campos laborales del país.


Dictadura mediante, luego del restablecimiento de la democracia, la aplicación de la Ley 
Orgánica ha devenido en una forma de exclusión de quienes también compartimos la vida 
universitaria, aportando (desde una multiplicidad de tareas operativas, semioperativas y de 
dirección) al desarrollo institucional. Y, así como el ámbito de los gremios no pretende ni 
expresa con exactitud el sentir de los Órdenes (que los exceden en dimensión y en 
posibilidades de ser consultados), la retaceada participación de las asociaciones gremiales de 
los funcionarios no docentes en los ámbitos de decisión universitarios ha confinado a los 


3  Rodrigo Arocena y Judith Sutz en La Universidad latinoamericana del Futuro. Tendencias–Escenarios–
Alternativas. <http://www.oei.es/salactsi/sutzarocena00.htm> (acceso 20 de julio de 2012)
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funcionarios no docentes a un rol absolutamente subalterno, cuando no accesorio, en la 
UDELAR.


Muchas veces, y de diferentes formas, se ha planteado y cuestionado socialmente la 
conveniencia de extender los mecanismos democráticos y los principios de ciudadanía al 
funcionamiento interno de los partidos y sindicatos, pero es llamativo que siempre haya estado 
excluido de la discusión pública esa ampliación en la UDELAR.


Ahora bien, nadie mejor para plantear este tipo de cuestión que los propios involucrados, 
porque hace a nuestro campo de ejercicio de derechos y porque, silenciándolo, terminamos 
defendiendo un discurso democratizador que esconde una grave carencia al excluirnos como 
parte del demos universitario. Una situación similar a la que planteaba Freire en su Pedagogia 
do oprimido:


Quem sentirá, melhor que eles, os efeitos da opressão? Quem, mais que eles, para ir 
compreendendo a necessidade da libertação? Libertação a que não chegarão pelo 
acaso, mas pela práxis de sua busca; pelo conhecimento e reconhecimento da 
necessidade de lutar por ela. (Freire:1967:17)


La misma razón de nuestra preocupación por este asunto seguramente explica la escasísima 
referencia bibliográfica al respecto. Y es que, solo como uno —tangencial— de tantos otros 
temas en cuestión (y jamás como aspecto central) aparece referido en la bibliografía relevada.


La tarea de reflexión pretende, en sí misma, ser un intento de aproximación y 
cuestionamiento sobre la integralidad en la generación de diálogos de la Universidad con el 
campo de lo popular que nos permita visualizar tanto debilidades como potencialidades.


Acotando abarcamos


Debimos acotar el margen de trabajo respecto de la Ley Orgánica exclusivamente a este 
aspecto relativo a la inclusión de los funcionarios no docentes en el cogobierno. Y ello porque 
podríamos haber terminado involucrando (si aplicáramos la misma preocupación de 
ampliación y profundización de la democracia y de extensión de la ciudadanía) aspectos tales 
como:


• la concentración del poder en los docentes de Grado 5,4


• la ejecutividad de los organismos colegiados,


• la dimensión (en cantidad de personas) de los organismos colegiados,


4  Las personas elegibles para cargos de Decano y Rector se ubican en un ámbito de élite: solo pueden ser 
docentes Grado 5. Según los resultados del III Censo de Docentes de la udelar (2009), la cantidad de docentes 
Grado 5 representa solo el 6,7% del total de 8628 docentes censados 
(http://www.universidad.edu.uy/renderPage/index/pageId/562#heading_1940; accesos 18/7/2013).
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• la inclusión de las nuevas Facultades, que no estaban previstas en la norma original,


• la elección directa de los cargos de Decano y Rector (la forma actual es indirecta), así 
como de los delegados de los Órdenes al CDC,5


• los análisis de los comportamientos del electorado en las últimas convocatorias,6


• los análisis de los vaivenes de la discusión sobre la reforma. 


Los déficits de esta democracia imperfecta podrían rápidamente catalogarse como sus 
fracasos o limitaciones. Pero también pueden interpretarse como oportunidades que generan 
un gran desafío; es decir, lo alcanzado puede constituir el encuadre para la profundización que 
se procura de aquí en más. Acaso solo necesitemos más y mejor democracia.


Ahora bien, explorando lo que nos falta, podríamos caer en el error de no comprender lo 
que ya tenemos; esto es, el formidable avance que supuso la sanción de la Ley Orgánica 
consagrando no solo un valor como la autonomía sino también la integración de los 
estudiantes al cogobierno universitario. Son, incluso, comprensibles las advertencias y temores 
que no han faltado de parte de destacados actores políticos.7 Sin embargo, porque valoramos el 
pasado y lo dificultoso de las conquistas obtenidas, consideramos que debiéramos ser más 
críticos con la democracia, acaso el mejor camino para cuidarla y perfeccionarla.


Si bien, como admitieran Arocena y Sutz (en el trabajo ya citado) la vigencia real de la 
democracia universitaria está en cuestión aún en las universidades cogobernadas según la 
doctrina reformista, coincidimos con Caputo en que «no hay malestar con la democracia, sino 
en la democracia».8


Hemos partido del supuesto de que la democracia es el mejor ámbito para abordar los 
problemas de la democracia, porque permite la emergencia de nuevos temas y sujetos políticos, 
la expansión de los controles al ejercicio del poder. Y, en general, pareciera existir convicción 
5  Aspecto que ha sido anotado como preocupación reiterada por parte de la Corriente Gremial Universitaria.
6  Según datos aparecidos en la prensa: en el año 2005, el 20,44% de los universitarios no votó y el 28,5% lo hizo 


en blanco; en algunas Facultades, en el 2007, el voto en blanco superó el 30%, destacándose Psicología, donde 
alcanzó el 45% (diario El País, 24 de octubre y 9 de diciembre de 2007; 
www.elpais.com.uy/07/10/24/pnacio_309975.asp y www.elpais.com.uy/07/12/09/pnacio_318440.asp; accesos 
20 de julio de 2012); y, en el 2011, el 28% de los estudiantes votaron en blanco o anulado (diario La República, 
24/10/11).


7  Por ejemplo, el Dr. Alberto Pérez Pérez, en opiniones recogidas en publicación del Servicio Central de 
Bienestar Universitario: «El catedrático advirtió del peligro que puede implicar «abrir» la Ley Orgánica. 
Entiende que al tratar de modificarla se correría el riesgo de introducírsela (sic) a la misma, algunos 
elementos perjudiciales a la Universidad.» —publi.BU; mayo de 2008, año 3(5):8—.


8  «Y para resolverlo (sigue el texto) es indispensable hacer uso del instrumento más preciado que ella nos 
brinda: la libertad. Libertad para discutir lo que molesta, lo que algunos preferirían que se oculte. Libertad 
para decir que el rey está desnudo y tratar de entender por qué. Libertad para saber (…) si lo que discuti-mos 
es lo que precisamos discutir o lo que otros nos han impuesto, para saber cuáles son nuestras urgencias y 
prioridades.» (presentación de Dante Caputo del Informe La democracia en América Latina. Hacia una 
democracia de ciudadanos y de ciudadanas. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2004; pág. 4)
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más o menos generalizada socialmente de que los problemas de ciudadanía se solucionan 
generando más ciudadanía, más derecho a tener derechos.


Pero toda profundización y ampliación de la democracia interna, cualquier avance en el 
proceso de construcción democrática, exige no solo un esfuerzo de imaginación para la 
articulación social de los espacios donde se aplique sino también la conjunción de voluntades 
políticas.


De alguna forma, la intención reformista de Arocena (cuya propuesta de nueva Ley 
Orgánica ya supera los cincuenta meses de estudios y revisiones por parte de los Órdenes y los 
órganos colegiados universitarios) asumió el riesgo de plantear, entre otros, este asunto de la 
incorporación de los funcionarios no docentes al cogobierno. La misma dilación y, con el paso 
de los meses, dilución de esta idea de la propuesta original, habla claramente de un 
posicionamiento político contrario de buena parte de los grupos decisores universitarios.


Es que un planteo de estas características implica aceptar el derecho de los trabajadores a la 
participación en la gestión del Estado en sus decisiones político-educativas. Implica (en 
palabras de Paulo Freire) «flexibilidad de consciencia».9 Repensar, en última instancia y de 
manera concreta, el vínculo entre educación y ciudadanía. 


Pero, más allá de lo que implica el planteo en sí, la situación que genera permite evidenciar 
actitudes renuentes a imaginar y/o producir transformaciones de fondo. Al respecto, resulta 
muy ilustrativa (por la amplitud de su perspectiva y por su agudo estilo expositor) la 
caracterización a la que llega Adriana Puiggros:


El conservadurismo de izquierda se manifiesta en el atraso conceptual de los sectores 
progresistas que sólo aceptan reproducir la escuela y la universidad modernas, es decir 
aquellas que comenzaron a decaer en el siglo que pasó. En su actitud de exclusiva 
resistencia a la ola destructiva neoliberal, son renuentes a imaginar, programar y 
conducir transformaciones de fondo, que las universidades necesitan con urgencia. La 
falta de propuesta por parte del progresismo deja el espacio libre para que sea el propio 
neoliberalismo quien, luego de arrasar el campo, avance reconstruyendo la educación 
sobre bases antagónicas con el ideario democrático progresista. (Puiggros:2001:11)


La democracia es una formidable experiencia humana, inconclusa y en permanente 
construcción; es también una forma de establecer, garantizar y expandir la libertad y la justicia, 
de organizar tensiones y conflictos generados por las luchas de poder.


9  «A própria essência da democracia envolve uma nota fundamental, que lhe é intrínseca —a mudança. Os 
regimes democráticos se nutrem na verdade de termos em mudança constante. São flexíveis, inquietos, 
devido a isso mesmo, deve corresponder ao homem desses regimes, maior flexibilidade de consciência.» 
(Freire:1967:90)
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Si bien requiere de un método para elegir a quienes gobiernan, es mucho más que 
elecciones; más aún, ellas mismas, en definitiva, no constituyen instancias aisladas, sino que 
son parte de un proceso mucho más abarcativo y complejo. En palabras de Morin, 


La democracia se funda sobre el control del aparato del poder por los controlados y así 
reduce la esclavitud (que determina un poder que no sufre la autorregulación de 
aquellos que somete); en este sentido la democracia es, más que un régimen político, la 
regeneración continua de un bucle complejo y retroactivo: los ciudadanos producen la 
democracia que produce los ciudadanos. (Morin:1999:55)


En toda sociedad existen fuertes asimetrías y asimetrías de poder, desigualdades en cuanto a 
las posibilidades de acceso al poder. Es precisamente en ese tipo de contextos en que la 
democracia puede conformarse con ser un mero sistema de legitimación (elecciones de por 
medio) o convertirse en herramienta para desplazarse inteligentemente en el marco de la 
polaridad democracia de electores-democracia de ciudadanos.10


No conviene a la credibilidad del sistema, elemento fundamental para el involucramiento 
ciudadano, que se desatiendan las desconformidades que (de múltiples formas) la sociedad en 
general viene manifestando con su funcionamiento. La sociedad uruguaya —como lo consigna 
el Informe del PNUD del 2008— muestra una preocupación importante por la desigualdad y la 
percibe como un obstáculo para el desarrollo nacional (PNUD:2008:34). Y, precisamente, al 
campo de las desigualdades refiere esta exclusión permanente de los funcionarios no docentes 
del cogobierno universitario.


Situación regional


En Gobierno de las universidades de América Latina, un singular ensayo de derecho 
comparado (editado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; Lima, Perú) que 
permite comprender las complejas y heterogéneas realidades de las instituciones universitarias 
de la región, David Velásquez Silva informa:


En la mayoría de países de la región se encuentra contemplada la participación de los 
miembros de la comunidad universitaria en el gobierno de la institución (docentes, 
estudiantes y egresados); sin embargo, en algunas leyes se contempla la participación 
de nuevos actores, como el personal no docente y los representantes de sectores de la 
sociedad y del Estado./En ese sentido, entre los países más inclusivos, se encuentran 
Argentina, Ecuador, Brasil, Colombia y Venezuela. En las leyes de los dos primeros se 
prevé, además de la participación de los estamentos docente y estudiantil 
(adicionalmente, el estamento graduado en el caso de Argentina), la participación del 


10  Esta distinción es punto de partida para el extenso y fundado trabajo «Nuestra democracia», México: FCE, 
PNUD, OEA, 2010; y su tratamiento ocupa todo un capítulo de la primera sección: El desarrollo de la 
democracia en América Latina, del informe del PNUD «La democracia en América Latina: hacia una 
democracia de ciudadanas y ciudadanos», Aguilar, Altea, Taurus, Alfaguara, 2004.
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personal no docente, así como de sectores de la comunidad (el Consejo Social en el 
artículo 56° y la Comisión de Vinculación con la Colectividad en el artículo 29°, 
respectivamente), a través de órganos colegiados. (…)/En Nicaragua se incluye a 
representantes de los docentes, alumnos y trabajadores no docentes en el Consejo 
Universitario (art. 15°) y en el Consejo de Facultad (art. 36°), aunque no prevé la 
participación de los egresados. (subrayados nuestros; Velásquez:2005:24,28)


Agregamos, asimismo, por considerarlo particularmente significativo, parte de una de las 
citas al pie de esas páginas: «Los argumentos para incorporar al personal no docente en los 
órganos de gobierno se basan, principalmente, en la necesidad de incluirlos en la toma de 
decisiones como miembros reconocidos de la comunidad universitaria.»


Opiniones y posicionamientos


Son innúmeras las intervenciones del actual Rector, antes incluso de haber sido electo, en 
favor de la inclusión de los funcionarios no docentes en el cogobierno universitario. En el 
discurso que realizó apenas fuera reelecto como Rector, volvió a insistir en que (esta y las 
demás medidas a implementar en el área de mejora de la gestión y capacitación de los 
funcionarios) constituyen «nuestra contribución a la reforma del Estado».11


Asimismo, varios documentos (de autoría propia o compartida) dan cuenta de las 
fundamentaciones teóricas y de oportunidad que motivan al jerarca. La Federación de 
Estudiantes Universitarios del Uruguay (FEUU) mantiene en su sitio web, para consulta, 
algunos de esos materiales.


En el portal universitario se ofrecen recursos multimedia que recogen tanto las posiciones 
del Rector como las de representantes docentes, estudiantiles, de egresados y de los 
funcionarios no docentes al respecto.12


Allí, por ejemplo, el docente Javier Alonso afirma: «parte de la reforma es eso: incrementar 
los niveles de participación de los Órdenes; cuando digo de los Órdenes no estoy excluyendo a 
los funcionarios. A los funcionarios hay que incluirlos en la escuela cívica que supone la 
responsabilización de la conducción de la institución universitaria.»


La Asamblea General del Claustro (mediante la documentación disponible en el 
mencionado portal) evidencia la dilución del tema en los años que lleva de tratamiento. 


11  Así lo consigna Diego Sempol en El cuarto en discordia (artículo publicado en Brecha el viernes 3 de 
setiembre de 2010 sobre las posiciones de Arocena en favor de la integración de los funcionarios no 
docentes). <http://www.brecha.com.uy/inicio/item/7082-el-cuarto-en-discordia?
pop=1&tmpl=component&print=1> (acceso 20 de julio de 2012).


12 <http://www.universidad.edu.uy/multimedia/displayGalleryResource/resourceId/5829/siteId/1/galleryId/7/c
urrentPage/1/refererPageId/0/newsItemId/0> (acceso 20 de julio de 2012)
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Confróntese, por ejemplo, el documento creación de comisiones para el estudio de la reforma 
(del 2007) con el documento síntesis (del 2011).13


Por su parte, la FEUU, incluso antes de la elección del actual Rector, ya se había pronunciado 
favorablemente respecto de la inclusión de los funcionarios no docentes en el gobierno 
universitario usando expresiones tales como «cuarto Orden».14 Es más, su propio sitio web 
oficial recoge argumentación sobre esta posición en las «Doce premisas para una reforma 
universitaria».15


En cambio, la Corriente Gremial Universitaria (CGU), organización estudiantil con 
representación orgánica en varias Facultades y relacionada con los sectores nacionalistas de la 
oposición, que también ofrece varios documentos en su sitio web oficial sobre este asunto, 
aunque reconoce (en uno de ellos) que


la comunidad universitaria debe plantear una visión incluyente de los distintos actores 
vinculados a la UDELAR y no desconocer, por ejemplo, el significativo aporte que 
realizan los funcionarios no docentes en los distintos ámbitos del cogobierno en los 
que participarían desde su especificidad administrativa (CGU:2008:8),


aclara radicalmente «(s)obre los funcionarios no docentes creemos que debe avanzarse 
hacia una incorporación con voz y sin voto en los Consejos de los Servicios.» (subrayados 
nuestros; CGU:2008:8)


La argumentación en contra de la inclusión en el cogobierno de los funcionarios no 
docentes se basa en que se encuentran en una situación asimétrica respecto de los funcionarios 
docentes, «quienes mantienen sus cargos vía concurso y ratificaciones con renovaciones 
periódicas resueltas por los Consejos en las cuales su desempeño académico, relacionamiento 
con los estudiantes y compromiso universitario son claves para determinar su permanencia en 
la institución.» (CGU:2008:8)


Entre los pocas opiniones documentadas que informan de la perspectiva de los funcionarios 
no docentes destacamos una fundamentación y exposición de motivos (para un proyecto 
modificatorio de la Ley Orgánica) de Víctor Bagnuoli16 y las explicaciones que, sobre las 
resoluciones del Congreso de AFFUR de 2007, realizara Alfredo Peña, (SCBU:2008:12) ambas 
del año 2008.


13  <http://www.universidad.edu.uy/renderPage/index/pageId/505#heading_1610> (acceso 20 de julio de 2012)
14  En <http://www.laondadigital.com/laonda/LaOnda/201-300/292/A6.htm> se informa sobre este 


pronunciamiento de esa organización estudiantil.
15  <http://www.feuu.edu.uy//index.php?option=com_content&task=view&id=132&Itemid=93> (acceso 20 de 


julio de 2012)
16  Documento elaborado por Bagnuoli, delegado delegado por la UTHC al Comité Promotor de la Reforma 


Universitaria. <http://visionuniversitaria.wordpress.com/2008/07/15/4to-orden-en-la-universidad-ante-
proyecto-de-ley-para-integrar-el-cdc-documentos-ponencias-y-fundamentaciones> (acceso 20 de julio de 
2012)
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A priori, sería razonable suponer que (en la medida que la representación de los 
trabajadores haya generado la comprensión del rol destacado que podría desempeñar el 
funcionario público universitario si se lo incorporara a los órganos de cogobierno) las 
asociaciones gremiales actuarían siguiendo la idea de in dubio pro democratia. Esto es, cuanto 
mayores niveles de democracia, tanto mejor para el trabajador. No obstante, por lo general, los 
dirigentes tanto de la Asociación Federada de Funcionarios de la UDELAR (AFFUR) como de la 
Unión de Trabajadores del Hospital de Clínicas (UTHC) han sido muy cuidadosos en no 
mostrarse claramente favorables a esta inclusión. Intuimos que aquí, además de muchos otros 
factores de filosofía u oportunidad políticas, también pueden estar operando mecanismos 
como los que señala Pablo Freire en Pedagogia do oprimido:


A própria situação concreta de opressão, ao dualizar o eu do oprimido, ao fazê-lo 
ambíguo, emocionalmente instável, temeroso da liberdade, facilita a ação divisória do 
dominador nas mesmas proporções em que dificulta a ação unificadora indispensável 
à prática libertadora. (subrayados nuestros; Freire:1987:100)


Superar esta «cultura de indecisión» en que pareciera haberse estancado la consideración 
del tema, entonces, no solo significaría reconocer que todos los miembros de la UDELAR 
pueden hacer aportes sustantivos al desarrollo de la institución. Como se aprecia, este 
problema se relaciona con muchos otros asuntos: decidir cuáles son los límites de la 
democracia y hasta dónde se está dispuesto a tolerarla como modelo de convivencia, de 
resolución de conflictos y de toma de decisiones, hasta dónde se está dispuesto a tolerar la 
ampliación de la ciudadanía, qué costos se está dispuesto a pagar en términos de otros 
objetivos sociales, para avanzar en este tipo de procesos democratizadores.


Por otra parte, algo en lo que rara vez se repara cuando se discute este tipo de opciones, es 
que la estructura por Órdenes ha cobijado siempre una diversidad de intereses de actores no 
necesariamente homogéneos. Así, por ejemplo, el análisis podría complejizarse sobremanera si 
(por ejemplo, bajo la representación de los egresados universitarios) descubriéramos que acaso 
esté en juego la defensa de intereses de instituciones que no solo son privadas (asociaciones, 
colegios, corporaciones) sino que, con absoluta licitud, pueden llegar a tener móviles y 
preocupaciones muy diferentes a los de una institución pública como la UDELAR.


A modo de conclusión


Este trabajo es tan solo una aproximación a un tema que consideramos requiere (para su 
mejor comprensión) abordajes teóricos específicos y una metodología de selección de aspectos 
y referentes que no constituyeron en esta oportunidad nuestra preocupación central, en tanto 
lo que procurábamos era reflexionar primaria y fundamentalmente desde nuestra perspectiva 
como trabajadores universitarios y estudiantes de la TGU.
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Hablando de su concepción del teatro del oprimido que, en definitiva, es la puesta en escena 
de muchos de los escenarios posibles que implican este tipo de reflexiones sobre la integración 
de los funcionarios no docentes al cogobierno universitario, Augusto Boal dijo: «Tenemos la 
obligación de inventar otro mundo porque sabemos que otro mundo es posible. Pero nos 
incumbe a nosotros el construirlo con nuestras manos entrando en escena, en el escenario y en 
la vida.»17 Acaso este trabajo constituya, a su manera, uno de esos ingresos a escena.


Agradecimientos


Agradecemos especialmente a la Lic. Marisol Cabrera, quien estuvo a cargo del curso 2012 
del Taller de Metodología del Aprendizaje de la Tecnicatura en Gestión Universitaria e insistió 
y motivó —con valoración y confianza en sus alumnos— para que se produjeran trabajos por 
parte de los funcionarios talleristas. En sustancia, este trabajo es una actualización del que 
fuera resultado de la instancia final de evaluación del mencionado taller.


Bibliografía


Arocena, Rodrigo (2011) Una perspectiva de la segunda reforma universitaria. Revivir el ideal universi-
tario latinoamericano, construyendo universidades para el desarrollo integral e impulsando la ge-
neralización de la enseñanza avanzada. Montevideo, UDELAR. 32 p.


Arocena, Rodrigo y Sutz, Judith. La Universidad latinoamericana del Futuro. Tendencias – Escenarios –  
Alternativas (online).


<http://www.oei.es/salactsi/sutzarocena00.htm> (acceso 20 de julio de 2012)


Bagnuoli, Víctor (2008) Documentos, ponencias y anteproyecto modificatorio de Ley Orgánica Univer-
sitaria (online). <http://visionuniversitaria.wordpress.com/2008/07/15/4to-orden-en-la-universi-
dad-ante-proyecto-de-ley-para-integrar-el-cdc-documentos-ponencias-y-fundamentaciones> 
(acceso 20 de julio de 2012)


Boal, Augusto. Clase magistral (online). <http://institutoaugustoboal.wordpress.com/ 2012/01/07/clase-
magistral-en-buenos-aires> (acceso 20 de julio de 2012).


Capurro, Eloísa (2007) «Estudiantes apáticos ante la militancia en gremios» en diario El País, edición 
9/12/07 (online) <http://www.elpais.com.uy/07/12/09/pnacio_318440.asp> (acceso 20 de julio de 
2012).


Corriente Gremial Universitaria (2008) Aporte de la CGU hacia la nueva Ley Orgánica de la Universi-
dad  de  la  República (online).  <www.cgu.edu.uy/reforma/AportesCGU-NuevaLeyOrganica-
20100503.pdf> (acceso 20 de julio de 2012).


17  Conferencia de Augusto Boal en el ciclo «Clases magistrales de teatro contemporáneo» realizada en el marco 
de las Actividades Especiales del III Festival Internacional de Buenos Aires, 2001. Reproducida por el blog 
oficial del Instituto Augusto Boal: <http://institutoaugustoboal.wordpress.com/ 2012/01/07/clase-magistral-
en-buenos-aires> (acceso 20 de julio de 2012)


10



http://www.cgu.edu.uy/reforma/AportesCGU-NuevaLeyOrganica-20100503.pdf

http://www.cgu.edu.uy/reforma/AportesCGU-NuevaLeyOrganica-20100503.pdf

http://www.elpais.com.uy/07/12/09/pnacio_318440.asp

http://institutoaugustoboal.wordpress.com/2012/01/07/clase-magistral-en-buenos-aires

http://institutoaugustoboal.wordpress.com/2012/01/07/clase-magistral-en-buenos-aires

http://visionuniversitaria.wordpress.com/2008/07/15/4to-orden-en-la-universidad-ante-proyecto-de-ley-para-integrar-el-cdc-documentos-ponencias-y-fundamentaciones

http://visionuniversitaria.wordpress.com/2008/07/15/4to-orden-en-la-universidad-ante-proyecto-de-ley-para-integrar-el-cdc-documentos-ponencias-y-fundamentaciones

http://institutoaugustoboal.wordpress.com/2012/01/07/clase-magistral-en-buenos-aires

http://institutoaugustoboal.wordpress.com/2012/01/07/clase-magistral-en-buenos-aires





De Sierra, Gerónimo y Bernales, Manuel (compiladores) (2004)  Democracia, gobernanza y desarrollo  
en el MerCoSur. Hacia un proyecto propio en el siglo XXI. Montevideo: UNESCO-CLACSO. 242 
p.


Diario El País (2007) «Arocena recibe reclamos de órdenes. El rector defendió las actuales reformas en  
la  Universidad»  (online).  <http://www.elpais.com.uy/07/10/24/pnacio_309975.asp>  (acceso  20 
de julio de 2012).


Diario La República. (2011) Eleccion. FEUU se impuso en casi todos lados. 28% de los estudiantes votó  
en blanco o anulado. Edición online de 24/10/11. <http://www.lr21.com.uy/ politica/476772-28-
de-los-estudiantes-voto-en-blanco-o-anulado> (acceso 20 de julio de 2012).


Freire, Paulo (1967) Educação como prática da liberdade. Rio de Janeiro: Paz e Terra. 148 p.


Freire, Paulo (1987) Pedagogia do oprimido —17ª edición —. Rio de Janeiro: Paz e Terra. 108 p.


La Onda Digital (2006) Las doce premisas de la FEUU a la hora de elegir al Rector. Edición online del 
13-19/6/06. <http://www.laondadigital.com/laonda/LaOnda/201-300/292/A6.htm> (acceso 20 de 
julio de 2012).


Morin, Edgar (1999) Los siete saberes necesarios para la educación del futuro. París: UNESCO. 60 p.


Puiggros, Adriana (2001) «Educación y poder: los desafíos del próximo siglo». En Torres, Carlos Alber-
to (compilador). Paulo Freire y la agenda de la educación latinoamericana en el siglo XXI. Bs.As.: 
CLACSO. pp. 9-21.


Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2004) La democracia en América Latina. Hacia  
una democracia de ciudadanos y de ciudadanas. —2ª edición— Bs.As.: Aguilar, Altea, Taurus, Al-
faguara. 288 p.


Programa delas Naciones Unidas para el Desarrollo (2008) Desarrollo humano en Uruguay 2008 – Polí-
tica, políticas y desarrollo humano. Montevideo: PNUD. 390 p.


Programa delas Naciones Unidas para el Desarrollo – Secretaría General de la Organización de los Esta-
dos Americanos (2010) Nuestra democracia. México: FCE, PNUD, OEA. 260 p. 


Sempol, Diego (2010).  El cuarto en discordia. Brecha; edición online de 3/9/10. <http://www.brecha.-
com.uy/inicio/item/7082-el-cuarto-en-discordia?pop=1&tmpl=component&print=1> (acceso 20 
de julio de 2012).


Servicio Central de Bienestar Universitario (2008) publi.BU. Año 3(5). 12 p.


Universidad  de  la  República,  Dirección General  de  Planeamiento -  Dirección General  de  Personal 
(2010) Censo  web  de  funcionarios  año  2009  -  III  Censo  de  Docentes  -  Informe  preliminar  -  
Principales  características  de  los  docentes  universitarios  en  el  2009;  versión  en  pdf  online. 
http://www.universidad.edu.uy/renderPage/index/pageId/562#heading_1940 (acceso 18/7/2013).


Universidad de la República (2007) Memoria de la Universidad de la República 2006-2007. Montevideo: 
División Rectorado. 524 p.


Universidad de la República (2010)  Universidad de la República: Memoria 2010. Montevideo: Equipo 
de Rectorado. 320 p.


Velásquez Silva, David (2005) Gobierno de las universidades de América Latina. Derecho universitario  
comparado. Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 118 p. 


11



http://www.universidad.edu.uy/renderPage/index/pageId/562#heading_1940

http://www.brecha.com.uy/inicio/item/7082-el-cuarto-en-discordia?pop=1&tmpl=component&print=1

http://www.brecha.com.uy/inicio/item/7082-el-cuarto-en-discordia?pop=1&tmpl=component&print=1

http://www.laondadigital.com/laonda/LaOnda/201-300/292/A6.htm

http://www.elpais.com.uy/07/10/24/pnacio_309975.asp





Velásquez Silva, D.; Inga, M.; Fasabi, D. (2004) Nuevas tendencias en gestión universitaria. Lima: Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos. 96 p.


12





		La democracia en cuestión: inclusión de los funcionarios no docentes en el cogobierno universitario

		Resumen

		Resumo:

		Introducción

		Acotando abarcamos

		Situación regional

		Opiniones y posicionamientos

		A modo de conclusión

		Agradecimientos

		Bibliografía








GT 29: Integralidad y extensión en la Universidad de la República: miradas 
criticas y desafíos pendientes


Estudio de validación de la aplicación de un método de cribado 
de patología ocular en niños, realizado por estudiantes de la 
Facultad de Medicina


Dra. Mónica Olinisky


Adjunta de la Unidad Docente Asistencial Saint Bois.


Departamento de Medicina Familiar y Comunitaria, Facultad de Medicina, 
Udelar.


molinisky@gmail.com


Introducción


La OMS en su programa 2020, aspira lograr en el mundo para ese año, la 
erradicación de la ceguera evitable, proponiendo líneas de acción en diversas 
alteraciones oculares.


En el Uruguay fueron erradicadas las enfermedades como el tracoma, la oncocercosis 
y la avitaminosis A1 , siendo estas algunas de las afecciones planteadas para combatir por 
dicho programa; pero muchas de las otras causas de ceguera evitable o tratable todavía 
las encontramos en nuestro medio, constituyendo un problema social muy importante; 
es así que se crea entonces en el año 2005 el «Programa Nacional de Salud Ocular».


La reforma de Salud en nuestro país2 está fundamentada en la estrategia de Atención 
Primaria3 y en el enfoque biopsicosocial, con valores y principios que interpretan que la 
situación de salud, tiene condicionantes que están fuera de la esfera biológica de las 


1 Programa Nacional de Salud Ocular. Ministerio de Salud Pública, Dirección General de Salud, 
División Salud de la Población. Uruguay, 2006.


2 Ley Nº 18.211
3 Alma Ata 1978. Atención Primaria de Salud. Serie Salud para todos Nº 1. Cuarta edición.


OMS Ginebra
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personas, que requiere respuestas amplias que consideren también el ámbito social, 
ambiental y económico de las poblaciones. Esta reforma instalada convoca al área salud 
a la responsabilidad de aportar ideas y procesos respaldados por la investigación 
científica. 


La detección precoz de alteraciones visuales en niños y su corrección temprana es 
primordial, la alteración del sentido visual condiciona biológicamente la interrelación 
del individuo y el medio, alterando el cumplimiento de las fases del desarrollo y 
determinando así las siguientes etapas.4 


Justifica entonces plantearlo como línea de investigación. 


Sería por tanto, posible y oportuna la formación de recursos humanos en salud en 
este sentido, comenzando en etapas tempranas del pregrado y continuando como 
posgrado lo que permitiría además la incorporación y formación del pregrado-posgrado 
en su proceso.


En este marco, el Departamento de Medicina Familiar y Comunitaria ha venido 
liderando en el área de influencia CCZ 12 desde el año 2008, actividades de Promoción 
de salud y Prevención de enfermedades oculares en varias escuelas públicas de la zona 
con el fin de sensibilizar sobre el cuidado de la salud ocular. Esto ha contribuido a 
optimizar un ámbito para la formación del especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria que lo puede diferenciar de otros profesionales; «…es la especialidad 
médica que brinda cuidados integrales de salud al individuo la familia y la comunidad».5


Este proceso es un ejemplo de intervención en intersectorialidad impulsado por la 
Facultad de Medicina desde la práctica de la Medicina Familiar y Comunitaria como 
especialidad médica, desde la formación del pregrado de la carrera de Dr en Medicina , 
con aporte de docentes y estudiantes de la Licenciatura de Oftalmología EUTM (Udelar) 
y con especial colaboración del Hospital de Ojos - Saint Bois perteneciente a ASSE 
(Administración de los Servicios de Salud del Estado) y con la participación del MIDES 
(Ministerio de Desarrollo Social) y de la Cámara de Ópticos del Uruguay.


Marco conceptual


Salud


La salud es un derecho consagrado en numerosos tratados internacionales.


La Declaración universal de Derechos Humanos en el articulo 25, párrafo 1, 
establece: 


4 Perez, Walter; García, Alicia. Semiologia pediatrica. Oficina del libro. FEFMUR, 2010.
5 Organización Mundial de Médicos de Familia (WONCA)
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… toda persona tiene Derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, asi 
como a su familia, la Salud y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia medica y los servicios sociales necesarios […]. La salud tiene la 
característica de ser por un lado un derecho en si mismo y por el otro, ser 
condición habilitante para el ejercicio de otros derechos 6


Nuevo modelo de atención


El 21 de noviembre de 2007 se aprueba en nuestro país la creación de un Sistema 
Integrado de Salud. Este propone como eje de cambio, la estrategia de APS con la 
consolidación de un primer nivel de atención continente y resolutivo para la realización 
de prevención especifica, detección precoz, atención de los problemas de salud, 
rehabilitación, educación para la salud y actividades de Promoción de salud.


En este marco creemos necesario potenciar y coordinar el aporte de la Universidad a 
la formación de los recursos humanos que sean capaces de asumir este rol trabajando en 
equipos desde la multidisciplina e interdisciplina, con mejora en la calidad de atención, 
que tiene como objetivo principal contribuir a mejorar la salud de la población.


Los recursos humanos son el capital más importante que posee el sistema de salud, su 
presencia en número y competencias adecuadas se traducen directamente en trabajo en 
equipo y orientación hacia resultados.


La necesidad de fortalecer la formación de los recursos humanos desde la estrategia 
de APS ha sido enfatizada en la ultima Declaración regional.7


La prevención de enfermedades es también una estrategia de la Atención primaria, 
que hace efectiva la atención integral de l individuo. 


 La OMS define prevención como «medidas destinadas no solamente a prevenir la 
aparición de la enfermedad, tales como la reducción de factores de riesgo, sino también 
detener su avance y atenuar sus consecuencias una vez establecidas». 


Los distintos niveles de actuación preventiva están en íntima relación con las fases de 
la historia natural de la enfermedad. El desarrollo de la enfermedad, constituye un 
proceso dinámico que está condicionado por múltiples factores que influyen sobre el 
individuo y su salud y es susceptible de ser intervenido y modificado en los diferentes 
momentos de su desarrollo. Cuanto antes se apliquen las medidas de intervención, 
mejor puede ser el resultado en la prevención de la enfermedad o de sus secuelas. 


6 Chiarotti Boero S. El derecho humano a la Salud. Facultad de Medicina. Universidad Nacional de 
Rosario. Argentina 17/09/2001.


7 Declaración de Montevideo. OPS-OMS. Washington. Setiembre 2005.
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Según la OMS en el mundo hay 7,5 millones de niños en edad escolar portadores de 
alguna deficiencia visual y solo 25% presenta síntomas; por ello se requieren a nivel 
mundial programas efectivos para la pesquisa de estas alteraciones. Las principales 
causas de ceguera evitable o tratable se encuentran aún en nuestro medio. 8 


De los 58.429 habitantes del CCZ 12, el grupo etáreo de mayor prevalencia es el de 5 
a 9 años con 5.233 niños (9%).


Es primordial la detección temprana y diagnóstico precoz de alteraciones oculares en 
el niño, lo que favorece un tratamiento oportuno.9


Las malformaciones congénitas, afecciones hereditarias, infecciones, ambliopía, 
estrabismo (uno causante del otro), defectos de refracción no corregidos, retinopatía del 
prematuro, son las pricipales causas de patología ocular en la infancia. 


Son diversas las estrategias de trabajo que permiten detectar en forma temprana 
problemas oftalmológicos en la población de niños escolares, permitiendo la derivación 
oportuna al especialista.10


La agudeza visual es la capacidad que tiene una persona de reconocimiento, 
resolución espacial y discriminación de dos puntos visualizados como tales ubicado a 
una distancia estandarizada (6 m), teniendo en cuenta el ángulo visual, iluminación y 
contraste. Su evaluación es factible por ser sencilla y de bajo costo.11


Las actividades de tamizaje permiten además detectar patologías prevalentes en la 
niñez como ambliopía y vicios de refracción (miopía, hipertmetropía, astigmatismo)12.


Alineación ocular


El estudio de la alineación ocular en la niñez es importante ya que permite detectar 
otra de las patologías prevalentes en la niñez como lo es el estrabismo que es la perdida 
del paralelismo ocular. Existen estudios que muestran una prevalencia del estrabismo en 
la población general entre el 2 y 6 %.13


8 Programa Nacional de Salud Ocular. Ministerio de Salud Pública, Dirección General de Salud, 
División Salud de la Población. Uruguay, 2006.


9 Resnikoff S, Pararajasegaram R. Blindness prevention programmes: past, present and future. Bulletin 
of the World Health Organization, 2001, 79: 222-226. 


10 Strategies for the Prevention of Blindness in National Programmes. Second Edition. World Health 
Organization, Geneva. 1997.


11 Elementos de oftalmologia basica para pediatras. Ministerio de salud publica. Direccion general de la 
salud.Programa de salud ocular , 2007. 


12 Pareja Ríos A., Martínez Piñero A., Abreu Reyes JA., Serrano García M. Estudio de la Agudeza Visual 
y Ambliopía en los niños de 3 a 5 años de El Hierro. Archivos de la Sociedad Española de 
Oftalmología, Número 6, Volúmen 75. Junio, 2000.


13 Pediatric Eye and Vision Examination Optometric Clinical Practice Guidline. American Optometric 
Association.
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Se puede realizar, al igual que la evaluación de la agudeza visual de forma rápida y sin 
la necesidad de gran equipamiento. Por esto es que también incorporamos en nuestras


Pesquisas el test de alineación ocular o test de Hirschberg.


 


Justificación


La visión no es solo la mera percepción de estímulos luminosos, conlleva además un 
conjunto de procesos altamente especializados que permiten la interpretación y 
reconocimiento de una imagen.


Los niños deben poseer una correcta función visual ya que en esta etapa tan 
importante del aprendizaje, el sentido de la visión es una de las principales vías de 
incorporación de nuevos conocimientos, el 80 % de la información se percibe a través de 
la visión. Desempeña un predominante papel en los primeros años de vida al permitir la 
interacción social, el aprendizaje y comunicación. Cualquier alteración en este sentido 
impactara negativamente en las etapas del desarrollo del niño.


Es importante visualizar que el costo económico de la prevención es ínfimo en 
comparación al costo del tratamiento y la rehabilitación de los discapacitados visuales, 
de modo que la relación costo-beneficio de las acciones preventivas es altamente costo-
efectivo. Una intervención oportuna en este aspecto permite además optimizar la 
inversión que hacen ciertos sectores en la educación, cuyos objetivos no siempre se 
logran puesto que los niños no están en condiciones de aprender por razones físicas, 
muchas veces prevenibles o tratables que, detectadas tempranamente, evitan la exclusión 
social14.


Distintos factores influyen en la imposibilidad del control masivo directo por un 
oftalmólogo, pero sin embargo es viable realizar una prueba de cribado de sencilla 


14 Gasparetto Merf, Temporini ER, Monteiro de Carvalho KM, Kara-José N, «Dificuldade visual em 
escolares: conhecimentos e acoes de professores do ensino fundamental que atuan con alunos que 
apresentam visaô subnormal». Arq Bras Oftalmol. 2004
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aplicación e interpretación que permita la detección de anomalías que indique aquellos 
casos sospechosos para ser evaluados por el oftalmólogo.


Cuando los servicios primarios de atención oftalmológica son escasos el cribado en 
las escuelas ofrece una oportunidad de identificar a los niños con problemas visuales, 
que de otro modo no sería identificado.


Por esta razón en nuestro país es inminente la necesidad de capacitar a recursos 
humanos que integrados a los equipos de salud locales y habiendo generado las 
competencias necesarias, realicen actividades de Promoción de salud ocular y 
prevención de enfermedades oculares, detectando en tiempo oportuno cualquier 
alteración visual. Para evaluar el proceso de capacitación, entre otras cosas es necesario 
disponer de la evaluación de las competencias adquiridas.


El curso «Salud Visual, prevención de las causas de la ceguera y la baja visión» surge 
luego de haber ganado un proyecto presentado a la Comisión Sectorial de Enseñanza en 
el marco de «Llamados a propuestas educativas semi-presenciales y otras basadas en la 
incorporación de tecnologías de información y comunicación (TIC) y recursos 
educacionales abiertos (REA)».


En esta modalidad se capacito a los estudiantes que integraron el proyecto.


Propósito:


Contribuir a mejorar la salud ocular de los niños de las escuelas Nº 199, 266 y 315 de 
la zona de Lezica-Melilla en el período marzo-diciembre 2010.


Objetivo general:


Evaluar validez y seguridad de la aplicación de un método de cribado de patología 
ocular en escolares y preescolares de instituciones del Zonal 12 de Montevideo 


Objetivos específicos:


Determinar la prevalencia de alteraciones visuales que requieren derivación a 
oftalmólogo en la población en estudio.


Establecer concordancia y el valor del índice Kappa entre los resultados obtenidos 
con la aplicación del método de cribado en estudio y el método estándar de oro.


Calcular la sensibilidad, especificidad ,valor predictivo y razón de verosimilitud de las 
derivaciones realizadas por los estudiantes de Medicina utilizando el método en estudio 
y las realizadas por los licenciados oftalmólogo.
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Objetivo secundario: Sensibilizar a los niños y sus padres a través de diferentes 
actividades, en la importancia del cuidado de la salud ocular.


Metodología


Diseño:  Estudio de validación de una prueba de cribado.


Población objetivo: alumnos que cursaban primer año y nivel 5 de tres escuelas 
públicas de la zona  de influencia. Escuela N° 266, Jardín N’ 315, Escuela N’ 199.


Criterios de inclusión: Niños/as de las escuelas y clases seleccionadas que estuvieran 
presentes el día del cribado.


Criterios de exclusión: No firma de consentimiento informado, discapacidad auditiva 
o intelectual.                                   


Coordinación con las instituciones:


Se presento la propuesta de trabajo al Equipo de dirección  de cada una de las 
instituciones propuestas.


Luego de tener el aval de la institución (ver anexos), se coordinaron reuniones con 
los padres o tutores de los niños para presentar la propuesta de trabajo.


Asimismo se realizaron en dichos  encuentros actividades de sensibilización y 
educación para la salud. 


Se solicitó  consentimiento informado a los padres o tutores de cada uno de los niños. 


Capacitación de estudiantes:


Se realizó una capacitación a través de un curso previo, «Salud Visual, prevención de 
las causas de la ceguera y la baja visión»15. El mismo fue dirigido a los estudiantes de 
primer año de la carrera doctor en medicina  y los estudiantes del segundo  año de la 
Licenciatura de oftalmologia.


Fue desarrollado en el periodo de agosto noviembre con una modalidad blended-
learning es decir, combinando clases presenciales con la fase on line.


Se dividio en 8 unidades más una clase de introducción al entorno virtual de 
aprendizaje: Introducción a EVA, Introducción a APS, Anatomía del globo ocular, 
Estrabismo y patologías oculares frecuentes, Perspectiva del APS ocular (cribado) en el 


15 Proyecto financiado por la Comisión Sectorial de Enseñanza en el marco de “Llamados a propuestas 
educativas semi-presenciales y otras basadas en la incorporación de tecnologías de información y 
comunicación (TIC) y recursos educacionales abiertos (REA)”.
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Uruguay, Intervención comunitaria, Pesquisa, Como fue la experiencia en la 
comunidad, Evaluación y Entrega del informe final.


Se coordinaron instancias prácticas de pesquisa para los estudiantes, en consultorio, 
previas a la actividad en las instituciones.


Se realizaron en las escuelas actividades de promoción de salud en las semanas 
previas al pesquisaje, que incluyeron , talleres educativos con los niños, entrega de 
folletos, colocación de afiches y material en las carteleras. Esto permitió la interacción de 
los estudiantes de Medicina con los niños. Los talleres se llevaron a cabo en cada salón 
de clase, realizando primero actividades de sensibilización con niños y padres (colocarle 
la cola al chancho, títeres, cuentos, etc). Los temas tratados versaron sobre los cuidados 
oculares que puede ayudar a evitar posibles accidentes.


Jornadas de cribado:


Las jornadas de cribado se realizaron con una modalidad doble ciego (trabajo 
independiente entre estudiantes y técnicos).


Se conformaron equipos de cribado de estudiantes así como también equipos de 
licenciados de oftalmología, no hubo contacto entre los mismos, cada  uno se instaló en 
salones diferentes.


Se exploró sistemáticamente agudeza visual y alineación ocular. Cada niño fue 
evaluado dos veces, en primera instancia por estudiantes y luego por los licenciados de 
oftalmología.


Agudeza visual


Se utilizó como herramienta de evaluación  un cartel de optotipos (cartilla de Snellen) 
para determinar la agudeza visual para la visión distante (6 metros), la cual tiene una 
sensibilidad del 85% y especificidad del 96 %16.


Esta consiste en una pantalla convenientemente iluminada (con símbolos 
estandarizados llamados optotipos, letras o números) que de arriba hacia abajo van 
cubriendo líneas que tienen cada vez menor tamaño. EL valor de la agudeza visual 
corresponde a la fila más pequeña que el individuo puede leer o diferenciar 
correctamente. El resultado se reporta en una relación de fracción, y se realiza sobre 
cada ojo por separado (6 metros – 20 pies).


16 Delgado Dominguez, JJ. Detección de trastornos visuales. Previfanfad 2007
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Alineación ocular


Se exploró mediante el test de Hirschberg. Este se realiza enfocando una  luz a la 
altura de los ojos, dirigiendo el foco entre ambos a una distancia de 40 cm, de tal modo 
que se refleje sobre las pupilas. Se observa donde caen los reflejos, estos deben mantener 
simetría.


Registro


Se registró en planillas dobles (una por equipo de estudiantes y otra por equipo de 
licenciados). Nombre del niño, edad, agudeza visual ojo derecho y ojo izquierdo sin 
corrección,aquellos que utilizaban lentes se exploro solo agudeza con corrección 
(lentes),alineación ocular.


Al finalizar cada equipo identificó en las planillas los niños derivados al oftalmólogo 
y motivo de la derivación. 


Criterios:


a) Disminución de la AV. en uno o ambos ojos. Según criterio por edad. 


b) Diferencia de dos líneas entre ambos ojos.


c) Desalineación de los globos oculares.


d) Cualquier otra patología que lo justificase. 


Se consideró como criterio de derivación al oftalmólogo a aquellos niños que fueron 
identificados como patológicos por los licenciados de oftalmología.


Manejo y análisis de datos


Se elaboró una base de datos utilizando el programa EpiInfo 3.5.1.


Para el análisis de los mismos se utilizó una planilla Excell especialmente desarrollada 
con este fin en la que se incluyeron las formulas correspondientes para realizar los 
cálculos.


Se realizaron cálculos de prevalencia de alteraciones visuales, sensibilidad, 
especificidad, valor predictivo positivo, negativo y razón de verosimilitud. 


También se estudió la concordancia a través del test de kappa.


Resultados


Se abordaron un total de 196 niños/as de 3 escuelas. 


En la tabla 1 se puede observar la distribución por sexo según establecimiento 
educativo, del total de niños evaluados el 53 % fueron niños y 47 % niñas.
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El rango de edad fue de 5 a 8 años (tabla 2) se destaca que el mayor porcentaje fueron 
niños de 5 y 6 años.


Tabla 1. Distribución de frecuencias absolutas y relativas de los alumnos según sexo y 
establecimiento educativo (Montevideo 2010).


Escuela niños niñas total


N % N % N %


199 44 22 28 14 72 36


266 23 12 31 16 54 28


315 36 19 34 17 70 36


total 103 53 93 47 196 100


Tabla 2 .Distribución de frecuencias absolutas y relativas de los niños estudiados según edad.


Edad FA FR %


5 44 22,4


6 85 43,4


7 65 33,2


8 2 1


total 196 100


La frecuencia de niños/as que requirieron derivación (de acuerdo con el examen de 
los técnicos) fue de 13,7% por déficit en la agudeza visual y 2,5% por estrabismo.


La concordancia entre los estudiantes de medicina y los Técnicos en relación a la 
derivación por déficit de la agudeza visual fue de 94% y por estrabismos fue de 96%.


El valor Kappa para la agudeza visual es de 0.77 y para el estrabismo es de 0.53.


Las tablas 3 y 4 muestran el resultado del cribado según el mismo sea realizado por el 
técnico o el estudiante de medicina, y se incluyen los resultados de sensibilidad, 
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especificidad, valor predictivo positivo y negativo y razón de verosimilitud, tomando en 
cuenta para su cálculo el resultado aportado por los técnicos como «estándar de oro».


Tabla 3: Evaluación de la Agudeza Visual según técnicos y estudiantes de Medicina


Tabla 4: Evaluación del Estrabismo según técnicos y estudiantes de Medicina


La probabilidad de clasificar correctamente a un individuo enfermo, es decir, la 
probabilidad de que para un sujeto enfermo se realice la derivación por parte de los 
estudiantes (sensibilidad)17 fue de 88,9% para la agudeza visual y de 100% para el 
estrabismo.


La probabilidad de clasificar correctamente a un individuo sano por los estudiantes, 
es decir, la probabilidad de que para un sujeto sano se obtenga un resultado negativo, en 


17 Pita Fernández, S. , Pértegas Díaz, S. Unidad de Epidemiología Clínica y Bioestadística. Complexo 
Hospitalario-Universitario Juan Canalejo.A Coruña (España) Cad Aten Primaria 2003; 
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ESTUDIO DE LA CAPACIDAD PREDICTIVA DE UNA PRUEBA DIAGNÓSTICA


Positivo Negativo Total


Resultado de la prueba diagnóstica
Positivo 24 9 33
Negativo 3 160 163


Total 27 169 196


95 % I.C.
Límite inferior Límite superior


Prevalencia de la enfermedad 13,78% 9,43% 19,59%


Pacientes correctamente diagnosticados 93,88% 89,29% 96,65%
Sensibilidad 88,89% 69,70% 97,09%
Especificidad 94,67% 89,82% 97,38%
Valor predictivo positivo 72,73% 54,21% 86,06%
Valor predictivo negativo 98,16% 94,29% 99,52%
Cociente de probabilidades positivo 16,69 8,72 31,96
Cociente de probabilidades negativo 0,12 0,04 0,34


Verdadero diagnóstico o 
criterio de referencia


ESTUDIO DE LA CAPACIDAD PREDICTIVA DE UNA PRUEBA DIAGNÓSTICA


Positivo Negativo Total


Resultado de la prueba diagnóstica
Positivo 5 8 13
Negativo 0 183 183


Total 5 191 196


95 % I.C.
Límite inferior Límite superior


Prevalencia de la enfermedad 2,55% 0,94% 6,18%


Pacientes correctamente diagnosticados 95,92% 91,83% 98,09%
Sensibilidad 100,00% 46,29% 98,13%
Especificidad 95,81% 91,62% 98,04%
Valor predictivo positivo 38,46% 15,13% 67,72%
Valor predictivo negativo 100,00% 97,44% 99,95%
Cociente de probabilidades positivo 23,88 12,12 47,05
Cociente de probabilidades negativo 0,00 Err:502 Err:502


Verdadero diagnóstico o 
criterio de referencia







otras palabras la capacidad para detectar a los sanos (especificidad) fue de 94,7 % para 
agudeza visual y 95,8 % para estrabismo. 


La probabilidad de ser derivado por padecer una alteración visual si se obtiene un 
resultado positivo en el test (valor predictivo positivo) fue de 72,7% para la agudeza 
visual y 38,4% para estrabismo.


La probabilidad de ser derivado por padecer una alteración visual con un resultado 
negativo en la prueba esté realmente sano (valor predictivo negativo) fue de 98,1% para 
agudeza visual y 100 % para estrabismo.


El cociente de probabilidades positivo fue de 17 para la agudeza visual y 24 para el 
estrabismo. Ello viene a indicarnos que un resultado patológico es, por lo tanto, 17 y 24 
veces más probable en un paciente con alteración de la agudeza visual y estrabismo 
respectivamente que en un niño sin alteraciones.


Discusión


La evaluación de programas educativos en el ámbito universitario se realiza 
fundamentalmente a través de la evaluación de los conocimientos adquiridos. Se utilizan 
clásicamente evaluaciones de tipo multiple opción o similares. Estos métodos 
evaluatorios pueden ser muy eficaces en la medición de conocimientos teóricos de la 
temática pero no necesariamente miden en forma adecuada las destrezas y competencias 
adquiridas por los estudiantes.


La realización de una evaluación de la validez y seguridad de la aplicación de un 
método de cribado realizado por los estudiantes en comparación con los técnicos mas 
idóneos en la materia se presenta como una estrategia valida y original (en nuestro 
medio) para evaluar competencias.


Esta metodología nos permite además medir la variabilidad inter-observador, cuya 
magnitud es posible de estimar a través de los llamados estudios de concordancia, los 
cuales tienen como objetivo estimar hasta qué punto dos observadores coinciden en su 
medición.


Existen varios trabajos publicados en los que se estudió la concordancia inter-
observador en pruebas de cribado y otro tipo de estudios (Schonhaut 200418, Urzúa 
200219,Pinheiro 200320). Llamativamente se observa que cuando la prueba es realizada 


18 Schonhaut L, Rodríguez L, Pizarro T, Kohn J, Merino D, López A, et al: Concordancia en el 
diagnósticonutricional según coeficiente de masa corporal, entre el equipo de salud y las escuelas de la 
comuna de colina. Rev Chil Pediatr 2004; 75: 32-5.


19 Urzúa S, Duffau G, Zepeda G, Sagredo S: Estudio deconcordancia clínica en educandos de pre y 
postítuloen pediatría: puntaje de tal. Rev Chil Pediatr 2002;73: 471-7.
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por estudiantes , la variabilidad inter-observador es menor que cuando la prueba es 
realizada por personal mas entrenado como los residentes (Urzúa 2002)


Este estudio, mostro una concordancia e índice de kappa «sustancial» (de acuerdo a 
Landis y Koch21) en lo que se refiere al cribado de la agudeza visual, lo que nos permite 
aceptar son niveles de seguridad adecuados que la aplicación de este programa 
educativo con estudiantes de similares características sería una buena estrategia para 
realizar el tamizaje de patologías de agudeza visual en poblaciones más extensas.


La valoración de los parámetros de validez y seguridad nos permiten apreciar que los 
estudiantes son mas eficaces en la detección de individuos sanos y menos precisos en la 
identificación de los niños derivables con una clara tendencia a la mayor derivación. 


Este hecho determinaría que una proporción de niños sanos acudirían a la consulta 
oftalmológica de derivación, pero los valores obtenidos en este estudio se mantiene 
adecuados para los rangos esperados en pruebas de cribado.


Debe además tenerse en cuenta que un exceso leve de la derivación producida por la 
realización del cribado por estudiantes parece irrelevante en la situación actual en la que 
al no existir programas sistemáticos de cribado, la consulta oftalmológica es utilizada 
para el tamizaje. 


En cuanto a la prevalencia encontrada, los porcentajes en la población estudiada se 
sitúan dentro de los rangos esperados en comparación con estudios previos nacionales 
no publicados e internacionales.22 23 


Conclusiones


La realización de estudios de concordancia en investigación pediátrica se encuentra 
ampliamente difundida en otros países24, no a nivel local. 


Sería interesante ampliar la evaluación de la validez, seguridad y concordancia de 
otras pruebas de cribado que pueden ser aplicadas por estudiantes de medicina u otro 
tipo de personal sanitario a una escala nacional.


20 Pinheiro A, Urteaga C, Canete G, Atalah E: Evaluación del estado nutricional en niños con síndrome 
deDown según diferentes referencias antropométricas.Rev Chil Pediatr 2003; 74: 585-9.


21 Landis J, Koch G: The measurement of observeragreement for categorical data. Biometrics 1977; 
33:159-74.


22 Barría von B, Fernando. Programa de salud ocular en Chile. Solución Integral a la atención 
oftalmológica propuesta por la Socieda Chilena de Oftalmología en el año 2003. Arch. Chil. Oftalmol. 
2005;62(1-2):15-20


23 Barría von B, Fernando, Guzmán María Paz, Villaseca Iván y von Bischhoffhausen, Cecilia. Programa 
nacional de Junaeb de salud escolar.


24 Jaime Cerda L.1, Luis Villarroel Del P Evaluación de la concordancia inter-observador en 
investigación pediátrica: Coeficiente de Kappa Rev Chil Pediatr 2008; 79 (1): 54-58
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Dada la importancia de la detección temprana de afecciones visuales en el desarrollo 
normal de los niños, se considera que estas pruebas de cribado de sencilla aplicación con 
una cantidad de recursos económicos relativamente reducidos, deberían ser 
implementadas de manera sistemática a nivel preescolar y escolar.


A partir de los resultados de este trabajo seria probable que el primer contacto sea 
realizado en las instituciones educativas por estudiantes de medicina capacitados.


Recomendaciones


Coordinar con el MSP Departamento de Planificación estratégica en salud Área 
Prevención y Promoción. Programa de Salud Ocular, la incorporación sistemática de 
estudiantes de Medicina capacitados a intervenciones de promoción de salud y 
prevención de patología ocular en la estrategia de Escuelas promotoras de salud.


 De esta manera se generan espacios de construcción permanente desde la práctica, 
contribuyendo a consolidar el Sistema Nacional Integrado de Salud.
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Desde el año 2007 se han procesado una serie de transformaciones en la Universidad 
de la República enmarcadas en la llamada Segunda Reforma Universitaria. En lo referido 
a la extensión universitaria estas transformaciones estuvieron orientadas a la promoción 
conjunta de las funciones universitarias, la articulación de disciplinas y el diálogo de 
saberes entre el conocimiento académico y los saberes populares. Esta orientación 
general, concebida como integralidad, fue promovida a través de una serie de estrategias 
que este artículo pretende revisar en clave de balance y perspectivas.


En primer lugar es necesario señalar la estrategia de la promoción de trayectorias 
estudiantiles integrales, a partir de las propuestas de Espacios e Itinerarios de Formación 
Integral.
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La actualización y la modificación de los Planes de Estudio fue la oportunidad para la 
curricularización de la extensión y las actividades en el medio, contribuyendo a su 
reconocimiento en el proceso formativo de los estudiantes.


A nivel del desarrollo de la extensión por parte de estudiantes, se implementó una 
convocatoria concursable a proyectos de extensión de iniciativa estudiantil con 
orientación docente, de la cual se desarrollaron tres ediciones en el período abordado por 
este análisis.


El otro elemento de la estrategia general fue el incentivo para la creación de unidades 
académicas de extensión en todos los servicios universitarios y su articulación en la 
promoción de las estrategias anteriores a partir del trabajo en una Red de Extensión de la 
Universidad de la República.


Introducción


Desde el año 2007 se han procesado una serie de transformaciones en la Universidad 
de la República enmarcadas en la llamada Segunda Reforma Universitaria. En lo referido 
a la extensión universitaria estas transformaciones estuvieron orientadas a la promoción 
conjunta de las funciones universitarias, la articulación de disciplinas y el diálogo de 
saberes entre el conocimiento académico y los saberes populares. Esta orientación 
general, concebida como integralidad, fue promovida a través de una serie de estrategias 
que este artículo pretende revisar en clave de balance y perspectivas.


En primer lugar es necesario señalar la estrategia de la promoción de trayectorias 
estudiantiles integrales, a partir de las propuestas de Espacios e Itinerarios de Formación 
Integral.


La actualización y la modificación de los Planes de Estudio fue la oportunidad para la 
curricularización de la extensión y las actividades en el medio, contribuyendo a su 
reconocimiento en el proceso formativo de los estudiantes.


A nivel del desarrollo de la extensión por parte de estudiantes, se implementó una 
convocatoria concursable a proyectos de extensión de iniciativa estudiantil con 
orientación docente, de la cual se desarrollaron tres ediciones en el período abordado por 
este análisis.


El otro elemento de la estrategia general fue el incentivo para la creación de unidades 
académicas de extensión en todos los servicios universitarios y su articulación en la 
promoción de las estrategias anteriores a partir del trabajo en una Red de Extensión de la 
Universidad de la República.







Sobre el concepto de integralidad en la Universidad de la República


La idea de integralidad presupone la existencia de niveles o dimensiones 
desintegradas. La trayectoria de esta idea recoge una serie de aportes de experiencias 
concretas6 y un avance conceptual que podemos encontrar explicitado como tal en el 
documento del movimiento estudiantil de 1999, donde se propone una idea de extensión 
«como proceso de aprendizaje integral [cuyo] papel principal es la formación de 
individuos críticos. Este proceso educativo, debe ser generador de alternativas 
apropiadas, debe facilitar la construcción de soluciones propias a los problemas de la 
comunidad, en la interacción de los universitarios con ella»7. 


En el plano institucional, las primeras concreciones de esta idea son el Programa 
APEX-Cerro (donde la extensión se asociaba —en el decir de Carlevaro— con «todas las 
formas esenciales del quehacer universitario: enseñanza, servicio, investigación»8) y el 
PLEDUR de 2005, donde esta noción aparece vinculada a la necesidad de consolidar 
«programas integrales» de extensión universitaria9.


Más recientemente encontramos los desarrollos realizados por el Equipo de Trabajo 
sobre Programas Integrales10 y sobre el Programa Integral Metropolitano11, mientras que la 
noción de generalización de estas prácticas integrales viene siendo planteada desde el 
Prorectorado de Extensión desde 200912.


La curricularización de la extensión y la renovación de la enseñanza I: los EFI


La creación de los Espacios de Formación Integral (EFI) ha sido una de las primeras 
estrategias para avanzar hacia la renovación de la enseñanza y la curricularización de la 
extensión. Sin embargo no se ha logrado avanzar en la implementación de la otra 
herramienta propuesta en el documento incluido en la resolución del CDC de 2009: los 
llamados Itinerarios de Formación Integral (IFI). Aquí hay un debe en materia 


6 Carlevaro, Pablo (1996) El rol de la Universidad y su relación con la sociedad, en Cuadernos de Política 
Universitaria, Universidad de la República, Montevideo.


7 FEUU (1999) Universidad para el pueblo. Documento de la IX Convención. Montevideo. 
8 Carlevaro, Pablo (2006) en Encuentro de Experiencias Educacionales en la Comunidad, Programa 


APEX-Cerro – Universidad de la República, Montevideo.
9 Universidad de la República (2005) Plan Estratégico de la Universidad de la República. Documentos de 


Trabajo del Rectorado. Montevideo.
10 CSEAM (2007) Programas Integrales: Concepción y gestión, aportes para el debate universitario. 


Equipo de Trabajo sobre Programas Integrales. Universidad de la República. Montevideo.
11 PIM (2008) Hacia un país de aprendizaje, democracia e inclusión en De formaciones indisciplinadas. 


Universidad de la República. Montevideo.
12 Tommasino, Humberto (2009) Generalización de las prácticas integrales. Los aportes de la extensión 


para su implementación en En Diálogo,  SCEAM, Montevideo.







conceptual y también concreta (tanto de diseño institucional, como de prácticas 
concretas de articulación inter y entre servicios). 


Los EFI han demostrado ser una herramienta formidable para la difusión de las ideas 
asociadas a la integralidad. Sin embargo también se puede percibir que la expansión la 
integralidad más allá de este nivel (en términos de docentes, estudiantes y de «afectación» 
de la currícula) requiere un nuevo giro.


Algunas de las debilidades detectadas tienen que ver con las dificultades para la 
integración interdisciplinaria, para el mantenimiento del vínculo con los actores no 
universitarios fuera del tiempo lectivo y la ausencia de formación específica para la 
integralidad, entre otros13.


En muchos casos, la pretensión de la interdisciplinariedad —ante la carencia de 
procesos de formación docente con esta perspectiva— se expresa en conformaciones 
multidisciplinarias de los equipos, que muchas veces es percibida como impuesta o al 
menos poco natural. Aquí reside uno de los desafíos a abordar en el plano de la 
formación, pero también en la sistematización y difusión de aquellas experiencias que 
puedan servir como punto de partida para el análisis reflexivo de los procesos (o sea, 
aquellas que podríamos llamar exitosas pero también aquellas cuyos resultados no hayan 
sido satisfactorios).


La Red de Extensión


La existencia de Unidades de Extensión no es una novedad en la Universidad de la 
República. Antes de 2007 existían cuatro Unidades en diferentes servicios universitarios 
(Agronomía, Arquitectura, Psicología y Veterinaria) y otras dos iniciaron su proceso de 
creación ese mismo año, a partir de una convocatoria concursable de la CSEAM14. Lo 
novedoso a partir de 2008 es la generalización de estructuras de apoyo a la extensión —
actualmente son 27 las Unidades, abarcando a todos los servicios universitarios y sedes 
del interior del país— así como el trabajo y la articulación en red. 


La consolidación de la Red de Extensión le ha dado a la propuesta de generalización de 
prácticas integrales la posibilidad de articulación entre los diferentes servicios, siendo un 
ámbito catalizador de la cooperación inter servicios e interdisciplinas. Al mismo tiempo, 
las Unidades de Extensión han tenido un rol catalizador de la propuesta de integralidad 
en los servicios: el ejemplo más directo de este rol es el hecho de que en marzo de 2010 


13 Documento Síntesis de los acuerdos de trabajo de la Jornada de Paysandú de la Red de Extensión, 9 y 10 
de marzo de 2012.


14 En base a Situación de la Inserción  Curricular de la Extensión en la Universidad de la República 2007-
2008, Unidad de Relaciones con los Servicios Universitarios, SCEAM, 2010. Acceso: 
www.extension.edu.uy/documentos   



http://www.extension.edu.uy/documentos





había más de 80 propuestas de Espacios de Formación Integral en marcha, involucrando 
a más de 6.000 estudiantes y a más de 400 docentes, cuando la decisión institucional de 
promover los EFI fue adoptada por el cogobierno universitario a fines de octubre de 2009 
(apenas 5 meses antes). El trabajo de las Unidades en Red fue uno de los factores 
decisivos para lograr este alcance. 


La tarea asumida desde el SCEAM para con las Unidades y la Red de Extensión ha sido 
el acompañamiento de los Planes de Trabajo (centrados en la promoción de los EFI en los 
servicios), el trabajo conjunto para el desarrollo y monitoreo de la integralidad, así como 
el desarrollo de actividades de formación docente. 


La Red de Extensión está conformada por 72 docentes de todos los servicios 
universitarios, con cargos que se financian a partir de traspasos de la Comisión Sectorial 
de Extensión y Actividades en el Medio, que tienen como finalidad que cada servicio 
universitario desarrolle planes de trabajo propios de extensión universitaria y actividades 
en el medio. Estos planes se articulan en reuniones mensuales de trabajo en las que 
participan docentes de todas las unidades de extensión, de manera de avanzar 
articuladamente en el desarrollo de las políticas que se definen a nivel de la CSEAM.


La curricularización de la extensión y la renovación de la enseñanza II: los Planes de 
Estudio


El contexto de la discusión de los Planes de Estudio, abierto por la aprobación de la 
Ordenanza de Grado en 2011, plantea una importante oportunidad de discusión para 
avanzar en la generalización de la integralidad, más allá de estas propuestas de los EFI e 
IFI. 


De cierto modo, y ante la dinámica de las transformaciones de la Universidad, 
seguramente propuestas como las de EFI o IFI deban ser necesariamente transitorias en 
dos sentidos: en primer lugar, desde su nacimiento están pensadas como herramientas 
con fecha de caducidad —la cual no está predeterminada, sino que será establecida por el 
grado de desarrollo de las transformaciones— y en el otro sentido, son transitorias 
porque abren la transición entre un modelo (de enseñar, de hacer extensión e 
investigación) y otro, que se consolidará con la puesta en marcha de los nuevos planes de 
estudio, donde seguramente asistiremos a otras formas, seguramente igual de novedosas 
y creativas, de dar lugar en la currícula a procesos de enseñanza por problemas, de corte 
interdisciplinario, que partan de intervenciones en el medio y conduzcan a la 
construcción de problemas de investigación.







Los proyectos de extensión de iniciativa estudiantil


La evolución de las convocatorias a Proyectos de Extensión muestra un punto de 
inflexión en la edición 2009-2010, que se explica básicamente a partir del financiamiento 
de Actividades en el Medio y de Proyectos Estudiantiles de Extensión. 


La modalidad de Actividades en el Medio15 cubrió un total de 116 propuestas 
aprobadas para su financiamiento, incluyendo actividades de difusión y actividades 
culturales, llevadas adelante tanto por docentes como por estudiantes o egresados, 
mientras que se financiaron 38 propuestas presentadas en la modalidad Proyectos 
Estudiantiles16. 


Los Proyectos Estudiantiles han involucrado diferentes áreas de conocimiento, 
participando 20 servicios universitarios. Del total de proyectos 14 integran estudiantes de 
dos servicios y seis de más de dos servicios. 


En las siguientes dos ediciones se han mantenido el nivel de participación estudiantil y 
diversidad de disciplinar. La herramienta de las convocatorias a proyectos estudiantiles 
ha demostrado ser fundamental en la construcción de trayectorias de formación y de 
producción de conocimiento diferentes, a partir del conocimiento de problemas 
concretos de la realidad. 


Perspectivas


Si repasamos la historia de la extensión en la Universidad de la República, 
encontramos que uno de los momentos de desarrollo inicial de la función —lo que 
Bralich17 denomina la primera etapa de la extensión en la Universidad, entre 1956 y 1965
— las experiencias de mayor desarrollo partieron de articulaciones ya existentes entre 
servicios universitarios, que realizaban actividades en el medio y de extensión en los 
territorios en los que luego se implementarían el programa urbano, el programa 
suburbano y el programa rural de extensión universitaria18.


El momento actual de la universidad, donde es necesario un punto de inflexión en el 
proceso de curricularización de la extensión y la generalización de las prácticas integrales 
debería partir de acumulados de este tipo, promoviendo la articulación interservicios 


15 Se trata de una modalidad que financia actividades puntuales con algún grado de aproximación a 
procesos de extensión. 


16 De las otras modalidades, se financiaron 7 Proyectos de Sistematización de experiencias de extensión 
universitaria y 12 de Proyectos de desarrollo de la extensión.


17 Bralich, Jorge (2010) Una mirada histórica a la extensión universitaria en Extensión en obra. 
Experiencias, reflexiones, metodologías y abordajes en extensión universitaria. CSEAM. Montevideo. 


18 En este último caso, en realidad el acumulado no era de servicios universitarios, sino de las Misiones 
Sociopedagógicas, sobre cuya acción se articuló la intervención de los equipos universitarios.







para la generación de nuevos programas que permitan la confluencia de actividades en el 
medio, procesos de extensión, espacios e itinerarios de formación integral y otras formas 
creativas de curricularización de la extensión, renovación de la enseñanza y la 
incorporación de actividades de producción de conocimiento a la currícula.


En el plano de las experiencias concretas, algunos desafíos de estas prácticas tienen 
que ver con la adecuación de las diferentes temporalidades en juego, ya no sólo las 
universitarias entre funciones y entre tiempos curriculares, sino aquellos vinculados con 
la necesidad de mantener el vínculo con actores sociales más allá de la temporalidad 
universitaria lectiva19. Asimismo, es necesario fortalecer el componente interdisciplinario 
de los espacios y los futuros itinerarios de formación integral. 


En términos de desarrollo institucional, algunos de los principales desafíos de esta 
propuesta de «extender la extensión»20 ya han sido claramente expuestas por Romano, 
sobretodo en relación a la tensión entra lo que él ha llamado la dinámica de la asimilación 
y la hipertrofia, esto es: «la asimilación, o sea si la extensión se curriculariza puede perder 
su capacidad de interpelación» o en el otro caso, «la hipertrofia en el desarrollo de una 
función como la extensión; que se cierre y que produzca un cierre sobre sí misma»21. Más 
que desviaciones o rumbos que el proceso de curricularización pueda tomar, parece más 
prudente pensar estos riesgos señalados por Romano como extremos del movimiento a 
los que hay que saber identificar y con los cuáles hay que saber como coexistir. 
Preferimos pensar aquí que este movimiento responde más a un carácter pendular que a 
dinámicas unidireccionales.


Ante este desafío pendular, es necesaria una permanente vigilancia epistemológica y el 
reconocimiento de los distintos grados de asimetría que son punto de partida de cada una 
de las experiencias concretas. Uno de los aportes para pensar estas asimetrías puede estar 
en las discusiones de la antropología contemporánea a partir de los descentramientos 
teóricos22 que son necesarios para la construcción y reconstrucción de los diálogos entre 
disciplinas y entre saberes (y que nosotros, desde nuestra preocupación por la 


19 Santos et al. (2010) Las temporalidades como desafío para la integración de actividades de extensión en 
procesos interdisciplinarios en Actas del ciclo En Clave Inter del Espacio Interdisciplinario, 
Universidad de la República. Montevideo.


20 Arocena, Rodrigo (2011) Curricularización de la extensión: ¿por qué, cuál, cómo? En Integralidad: 
tensiones y perspectivas. Cuadernos de Extensión. CSEAM. Universidad de la República. Montevideo.


21 Romano, Antonio (2011) Sobre los espacios de formación integral en la Universidad. Una perspectiva 
pedagógica En Integralidad: tensiones y perspectivas. Cuadernos de Extensión. CSEAM. Universidad 
de la República. Montevideo. 


22 Grimson et al. (2011) Descentramientos teóricos. Introducción en Grimson, Alejandro (compilador) 
Antropología ahora, Siglo XXI, Buenos Aires. Los autores hacen referencia a la necesidad de dotar a la 
producción teórica en antropología de una serie de descentramientos que permitan dar cuenta de la 
construcción dialógica con los interlocutores del trabajo de campo. 







integralidad, podríamos también utilizar para pensar sobre la construcción de la 
articulación de funciones).


Estos procesos de vigilancia epistemológica deben sostenerse —y profundizarse— a 
partir del trabajo que ya se viene desarrollando a nivel de la Red de Extensión, en relación 
al monitoreo de la integralidad. Es necesario integrar a esta tarea a integrantes de la Red 
de Unidades de Enseñanza y de las estructuras de apoyo a la Investigación, de manera de 
potenciar esta herramienta, que busca principalmente servir de marco reflexivo para los 
participantes de las experiencias (ya sea docentes, estudiantes o aún actores sociales).


Al mismo tiempo es necesario incorporar actividades de formación sobre procesos 
interdisciplinarios y diálogo de saberes, de manera de generar acumulado hacia un 
Programa de Formación Docente para la Integralidad. Para ello se debería transitar hacia 
la construcción de una agenda común con ámbitos como el Espacio Interdisciplinario y 
las Comisiones Sectoriales de Investigación Científica y de Enseñanza.


Demás está decirlo, transitar por una propuesta de este tipo requiere la mayor 
disposición a la colaboración, una atenta escucha y una capacidad reflexiva que permita 
captar la heterogeneidad de experiencias que hoy se desarrollan en la Universidad de la 
República. Al mismo tiempo se requiere una gran convicción en la necesidad de 
transformación de nuestra universidad y en el papel activo que se requiere de todos 
nosotros universitarios para contribuir a esa transformación.
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GT 29: Integralidad y extensión en la Universidad de la República: miradas criticas y 
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Introducción


El archivo y la biblioteca son los lugares en los que suele encontrarse a los historiadores, 
buscando en esas «minas» de papeles viejos, aquello que pocos pueden (o quieren) recordar. Sin 
embargo, esas «minas» dan cuenta de lo acontecido para algunos colectivos de personas o personas 
en particular, mientras hay gran parte de la sociedad que ha ido quedando excluida. 


En base a la práctica de extensión realizada el año pasado en el dictado del módulo sobre Historia 
del Movimiento Obrero en el Uruguay como parte de un curso de Formación Sindical brindado por 
la Unidad de Relacionamiento y Cooperación con el Sector Productivo de la CSEAM a pedido de la 
Asociación de Funcionarios Postales del Uruguay (AFPU-PIT-CNT), me surgieron varias 
interrogantes, dudas, desafíos, inquietudes, ansiedades que considero importante poder compartir 
con quienes estén realizando prácticas de extensión universitaria o quienes estén con ganas de 
empezar. 


En los últimos años, se han abierto un poco más las puertas de la Universidad con, por ejemplo, 
la resolución del CDC sobre sobre Renovación de la enseñanza y curricularización de la extensión 
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de octubre de 2009 donde se plantea la necesidad del mayor relacionamiento de los actores 
universitarios con el resto de la sociedad, en particular, los sectores más postergados. 


En este sentido, a partir del aumento de los proyectos de extensión universitaria y los EFIs se 
puede plantear un gran crecimiento para las Ciencias históricas: nuevas temáticas, nuevos sujetos a 
investigar, nuevos enfoques, nuevas fuentes, nuevas preguntas y nuevas respuestas. Nuevas formas 
de aprendizaje integral donde se conjuguen las tres funciones universitarias de manera más fluída. 
No podemos renegar del archivo, por eso debemos crear nuevos archivos y mejorar los ya existentes 
(por nombrar sólo un ejemplo de lo que se podría hacer) para poder indagar a otras fuentes. 
Construir las hipótesis con los actores sociales que tienen preguntas y como profesionales de una 
Universidad Publica debemos contestar. Es una posibilidad de renovación para nuestra ciencia.


Una historia escrita con sus protagonistas, con quienes demandan conocerla. Con quienes no 
conocen su propia historia. Las dificultades teóricas, técnicas y metodológicas para la realización de 
esa tarea son muchas, pero de esos procesos se construye la ciencia. Hay «muros» que romper y 
puertas que abrir. Ponernos en dialogo, dejarnos interpelar. 


A continuación presento algunas apreciaciones en torno a lo anteriormente mencionado, y 
algunas interrogantes, desafíos, dudas que quedan aún pendientes, que sólo la práctica, el estudio y 
el aporte de otros podrán ir subsanando. Los principales objetivos que tiene esta ponencia por lo 
tanto son:


• Intercambiar ideas, desafíos, dudas, experiencias en cuanto a la práctica de extensión 
universitaria desde las humanidades y en particular las ciencias históricas.


• Poder ir generando reflexión crítica que contribuya a la creación de teoría, metodología y 
técnicas para el abordaje de la historia desde una visión social, integradora, transformadora.


• Mejorar la práctica llevada adelante a partir de los aportes y preguntas de los presentes. 


La experiencia concreta


A mediados del año pasado me invitaron a dictar el módulo de Historia del Movimiento Obrero 
en el Uruguay dentro del Primer Curso de Formación Sindical «Alfredo González» dictado por la 
Unidad de Relacionamiento con el Sector Productivo de la CSEAM a pedido de la Asociación de 
Funcionarios Postales (AFPU-PIT-CNT). Sin dudarlo, asumí el desafío puesto que la historia del 
movimiento sindical es un tema que realmente me interesa, pero no había tenido la oportunidad de 
estudiarlo sistemáticamente; solo había participado del Seminario de investigación permanente sobre  
Mundos del trabajo (dirigido por los docentes Rodolfo Porrini y Nicolás Duffau). 


Para la preparación del curso, en una primera etapa hice un relevamiento de la bibliografía 
disponible sobre el tema, que se puede caracterizar, siguiendo a Porrini en, escrita por militantes y 
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profesionales.1 De allí, y de acuerdo a la demanda del curso (se destinarían tres jornadas de tres 
horas al módulo de Historia), subdividí el material relevado en tres grandes períodos, basándome en 
la lectura de otros historiadores2. 


Desde un principio, estuvo el interés de poder también abordar la historia particular de AFPU, 
pero no encontré material que diera cuenta de la misma. Así llegué al dictado del curso, con más 
dudas que certezas. Muchas dificultades a la hora de sintetizar los contenidos, exponerlos de formas 
que fueran interesantes y no muy densas (considerando que los participantes del curso tenían un 
nivel «bajo» de formación); pensando dinámicas donde pudieran retomar lo expuesto y aportar 
desde su punto de vista.3 El intercambio se fue dando, los participantes fueron retomando 
conocimientos anteriores sobre historia, no solo del movimiento sindical, sino general. Van 
conectando los hechos. No faltan las anécdotas personales, muy enriquecedoras; sobre todo cuando 
llegamos al último período (1973 en adelante). En ese intercambio notamos que poco era lo que se 
conocía de la historia del sindicato y que lo que se resguardaba eran recuerdos transmitidos por los 
militantes y ex-militantes más viejos que transmitían oralmente y de modo anecdótico sus 
experiencias en el sindicato a los más jóvenes. Pero muchos de ellos ya lo hacen con gran dificultad 
producto de su avanzada edad, perdiéndose así poco a poco esa mina de oro que es el recuerdo de la 
experiencia vivida por un colectivo de trabajadores organizados desde 1925. Además de la rotunda 
falta de sistematicidad en el cuidado de los materiales de folletería, propaganda, documentación 
administrativa y todo aquello que pueda dar cuenta del acontecer de ese colectivo de personas. 


El último día del curso, contamos con la presencia de dos de los más importantes dirigentes de 
AFPU de las últimas décadas: Alfredo González y José María Mattos, que recordaron junto con los 


1 Ver Porrini, Rodolfo. «Una aproximación bibliográfica e historiográfica sobre la clase obrera y el movimiento 
obrero  en el Uruguay» en Porrini, Rodolfo. Historia y memoria del mundo del trabajo. Publicaciones FHCE, 
Montevideo, 2004. pp. 19-33.


2 Pintos, Francisco. Historia del movimiento obrero del Uruguay, Montevideo, Corporación Gráfica. 1960. Porrini, 
Rodolfo. Breve síntesis de la historia del movimiento sindical uruguayo. 
http://www.pitcnt.org.uy/front/base.vm#/historia


3 En la segunda jornada retomamos los contenidos de la primera, y al final reflexionamos en base a las siguientes 
preguntas: 
• ¿Como incidió la política neobatllista en el movimiento sindical?
• ¿Cuáles fueron las medidas que tomó el pueblo para dar respuesta  la nueva crisis estructural?
• ¿Qué rol cumplió el movimiento sindical?


En la tercera y última jornada trabajamos con imágenes del período pre-dictatorial de avance de la violencia política y 
del Golpe, a partir de ello surgen reflexiones. Luego se plantearon nuevamente algunas preguntas disparadoras para 
responder en grupo, con el objetivo, no tanto de que dieran una respuesta acertada o no de la misma, sino que 
pudieran debatir entre ellos e ir instalando un tipo de pregunta que pueda servirles para el análisis de la realidad 
presente también:
• ¿Cómo ha repercutido sobre los trabajadores y su organización el proyecto económico neoliberal?
• ¿Han habido cambios desde la asunción del FA?


Al final contamos con la presencia de Alfredo González y Juan María «Cacho» Mattos que intercambiaron anécdotas 
con los más jóvenes. 
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compañeros más jóvenes la vida del sindicato desde los 60s (cuando ellos dos ingresaron) en 
adelante. 


Terminado el curso, seguimos charlando con algunos de los compañeros del sindicato que 
estuvieron en la organización del curso y que están trabajando en la comisión de formación sindical. 
Acordamos comenzar con una primera etapa de armado de un cuestionario guía4 para hacer 
entrevistas a los ex-militantes más viejos para poder preservar su testimonio, solicitándoles a los 
entrevistados que nos faciliten el material (fotográfico, de prensa, de cualquier tipo) sobre el 
sindicato, para poder ir complementando con los datos emanados de las entrevistas. Las entrevistas 
las concretan los militantes de la comisión formación sindical y procuran estar presentes en las 
mismas. 


Para poder seguir profundizando en el tema, mejorar los medios técnicos con los que contamos e 
incluso hacer un audiovisual y alguna publicación breve que quede para el sindicato, presentamos 
junto con dos compañeros estudiantes de la FHCE un Proyecto estudiantil de extensión 
universitaria, con el acompañamiento del docente Pablo Ferreira que fue recientemente aprobado. 
Buscamos recuperar, ordenar y sistematizar los datos de las entrevistas y los materiales que se vayan 
recuperando (y que encontremos en prensa) para generar un antecedente de trabajo y para que los 
que se vayan sumando al sindicato, tengan a donde recurrir cuando quieran saber cuál es la historia, 
la identidad que rodea al colectivo que pertenecen y que puedan sentirse parte de esa historia 
porque en el presente son quienes la están construyendo. Crear un ámbito de intercambio 
intergeneracional entre los afiliados y militantes del sindicato, con estudiantes de la Udelar, 
habilitando diferentes instancias de intercambio y aprendizaje conjunto. Otro objetivo importante 
del proyecto de extensión es el de aportar en la formación sindical de los militantes para mejorar su 
organización y capacidad de transformación de su realidad inmediata y valorizar los aportes 
posibles a brindar desde las humanidades en la construcción de una sociedad mejor, mirando al 


4 A. DATOS PERSONALES
1. Nombre y Apellido
2. Fecha y lugar de nacimiento
3. ¿Cuando ingresó a trabajar al Correo? ¿Cómo? ¿Qué puesto que ocupaba?
4. ¿A qué edad se afilió a AFPU? ¿Cómo? ¿Por qué?


B. SOBRE AFPU
1. ¿Cuáles han sido las principales reivindicaciones de AFPU?
2. ¿Quién ha integrado su dirección?
3. ¿A qué Central/es obrera/s ha pertenecido antes de la CNT?
4. ¿Qué tipo de movilizaciones realizaban? ¿Por qué?
5. ¿Cuántos afiliados ha tenido? ¿Qué actividades realizaban para la afiliación? 
6. ¿Cuántos eran militantes políticos y dónde militaban?
7. ¿Cuál entiende que fue el papel de AFPU en la conformación de la CNT?
8. ¿Cómo vivió AFPU la Dictadura, el retorno a la Democracia y las últimas décadas (1990-2010)?
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pasado para transformar el presente con miras al futuro con los actores universitarios y extra-
universitarios.


Para el armado del segundo curso, que se hará en coordinación entre la Unidad de 
Relacionamiento con el Sector Productivo de la CSEAM y el Instituto Cuesta Duarte, se me solicitó 
que pueda exponer algunos de los avances de la indagación que está en proceso. Creo que esta será 
una buena instancia donde ponerlos en diálogo con los militantes más jóvenes quienes tienen un 
protagonismo ineludible en el trabajo del sindicato y del nuestro. Para contrastar los datos de las 
entrevistas, he estado revisando «El Popular» y «La hora». Son varios los artículos de prensa que 
refieren a AFPU y a la situación de los trabajadores públicos en general, que eran por los años 60s 
los de peores salarios con constantes atrasos en los pagos e irregularidades de parte de la 
Administración Pública. 


En este proceso, han sido varias las dificultades y desafíos, que me han hecho verlos en general 
como desafíos que nos impone a las ciencias históricas la práctica extensionista: en primer lugar, y 
respecto a la instancia del curso, cómo comunicar conocimientos a personas que tienen otro nivel 
educativo, y que tienen como objetivo que ese conocimiento sirva a su práctica concreta (en este 
caso, la motivación a través de re-conocer la identidad propia, el legado de lucha, los antecedentes), 
cuando no hay herramientas brindadas en el conocimiento curricular. La práctica y la apertura a la 
pregunta y a la crítica del otro se vuelven sustanciales. Implica una actitud para con el otro. Otra 
dificultad se plantea ante la carencia de una memoria colectiva que haya registrado la historia del 
sindicato, haciendo que no se encuentre un archivo, ni una política de preservación de la memoria. 
Con respecto a la investigación, construir las preguntas y las hipótesis con el propio sujeto (los 
militantes de la comisión formación sindical en este caso, abriéndose la posibilidad a crear 
instancias más amplias); que ve el mundo desde otro punto de vista, y tiene otros objetivos con la 
generación de ese conocimiento. Oficiar de guía, de sistematizador de los datos que surjan a partir 
de las preguntas, que emanan de una necesidad presente (búsqueda de la identidad); acompañar ese 
proceso que le pertenece al propio sujeto. Al tiempo que se pueda aportar en el avance del 
conocimiento científico, con nuevas interrogantes, hipótesis y técnicas. 


Algunas cuestiones teóricas


Las preguntas. El objeto-sujeto de estudio


Nos dice el historiador español Julio Aróstegui que no existe «… investigación social de ningún 
género que pueda situar al sujeto de la investigación fuera de su objeto.» Lo que han hecho las 
ciencias sociales para sobrellevar esta dificultad es crear «… artificios precisos para conseguir que las 
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observaciones de la realidad puedan tener una cierta “objetivación” aceptable en el plano 
intersubjetivo.»5 


Las preguntas, en un proceso que pretenda ser de extensión universitaria, entiendo que deben ser 
elaboradas con los actores involucrados, oficiando el investigador de guía, de sistematizador. Así la 
pregunta será probablemente, diferente a la que se haría desde el ámbito académico, lo que obliga a 
pensar diferentes formas de contestarlas; diferentes formas de acercamiento. Aquí el objeto de 
estudio coincide en cierta forma con el sujeto. 


El historiador inglés Thompson nos obliga a pensar nuestra tarea de historiadores desde los 
problemas del presente, estando activos frente a ellos.6 Entiende que las nuevas preguntas nos 
relacionan con otras disciplinas, así tomamos prestados de ellos sus temas clásicos, hasta a veces sus 
técnicas.7 Me pregunto si acaso eso importa, mientras se tengan bien en claro los objetivos de la 
investigación y la metodología a seguir (que es una guía, que se puede ir modificando en el camino). 


El sujeto con el que generaremos conocimiento nuevo, es parte de los sectores populares y/o 
subalternos8, «sectores explotados, subordinados y relegados de la sociedad»9; pero con sus ciertas 
particularidades por el lugar que ocupan en las relaciones productivas: funcionarios públicos, 
quienes admiten que no inciden en la generación de valor como sí lo puede hacer el sector 
metalúrgico o de la construcción en nuestro país.10


Las preguntas pueden ser muy diversas, y pueden no coincidir las que haríamos desde la 
Academia con las que se harían sobre ellos mismos los actores con los que trabajemos. José Luis 
Rebellato, resalta la importancia de analizar la vida cotidiana como espacio donde confluyen todas 
las contradicciones del sistema dominante. La vida cotidiana como momento del cual partir para el 
análisis objetivo de la realidad y la comprensión de cómo opera el sistema desde el espacio más 


5 Aróstegui, Julio. «La historia del presente. ¿Una cuestión de método?» Navajas Zubeldía, Carlos (de.) Actas del IV 
Simposio de Historia Actual, Logroño, 17-19 de octubre de 2002. Logroño, Gobierno de La Rioja. Instituto de 
Estudios Riojanos, 2004. (ISBN 84-95747-77-4.)  pp. 41-75. 


6 Thompson, E. P.  Agenda para una historia radical. Editorial Crítica, Barcelona, 2000. p. 9 y p. 13. 
7 Ver ibídem. pp. 15-16.
8 La discusión entorno a este tema es sumamente interesante y necesaria, pero excede los objetivos de esta ponencia. 


Lo consideramos como eje, como se verá más adelante, cuando pensamos los desafíos que se presentan a las ciencias 
históricas desde la práctica de extensión universitaria ya que esta tiende a acercarse a estos sectores de la sociedad. 
Para profundizar en el tema ver. Modonesi, Massimo. Subalternidad, Antagonismo, Autonomía. Marxismos y 
subjetivación política. Colección Perspectivas. CLACSO, Buenos Aires. 2010. Gramsci, Antonio. Apuntes sobre la 
historia de las clases subalternas. Criterios metódicos. www.gramsci.org.ar. Spivak, Gayatri Chakravorty. ¿Puede 
hablar el subalterno? en Revista Colombiana de Antropología. Volúmen 39, enero-diciembre 2003. Rebellato, 
«Educación Popular y cultura popular» en Notas sobre cultura y sociedad (CIDC) N° 4. Montevideo, 1988. pp. 7-40. 


9 Porrini, Rodolfo. García, Lorena. Aguirrezabal, Diego. Del cuero «mal educado» y afines. Una historia de los obreros 
curtidores en el Uruguay. Extensión Libros, Montevideo, s/f.  p. 15.


10 Tanto Alfredo González, como Juan María Mattos coinciden en esta apreciación. Tomado de entrevista a José María 
Mattos realizada por Fredy Cuello y Alejandro Poloni, y entrevista a Alfredo González, realizada por Sabrina 
Alvarez. 
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micro11 y así comenzar «…la reconstrucción de la historia para descubrir donde está anclada la 


dominación…»12 


También Rebellato nos hace reflexionar: 


¿Cuántas veces nuestro lenguaje no llega porque no ha captado los códigos lingüísticos de 
los sectores populares? […] Somos proclives a detectar las que, a nuestro parecer, son las 
necesidades básicas de los sectores populares, pero muy ciegos para entender sus proyectos 
de vida, sus esperanzas y sus frustraciones, sus historias y su memoria personal y 
colectiva.»13 


De allí la suma importancia de entender de otra manera la investigación, habilitando la 
participación de los actores, no tomándolos como objetos de la misma, sino como sujetos activos.14


Rodolfo Porrini sugiere estudiar la historia de los sectores no dominantes, desde diferentes 
abordajes. Observar la conformación de una clase que se organiza en movimientos y partidos para 
expresar sus reivindicaciones.15 Y así indagar «la otra cara de la historia» y «visualizar el cambio social en 


su conjunto y saber más sobre las/os sujetas/os de esos cambios.» En este proceso las historias de vida, 
permiten dar voz a los sin voz y que puedan ponerse en debate sus experiencias y opiniones en el 
ámbito público.16 


En este sentido, recomienda tener presente «la complejidad de los factores que inciden en los 
comportamientos de la clase, en la formación de las identidades, y en la misma pluralidad de 
éstas.»17 El sujeto clase obrera, no es un todo homogéneo, sino que se ve atravesado por otras 
variables como género, edad, religión, profesión, orígen (campo, ciudad, inmigrante). Así es que 
Porrini sugiere el uso del concepto «fuerza social» ya que «permite un campo más amplio en el análisis de 


la 'clase en movimiento'.» Incluyendo también otros factores como la vida del barrio, el consumo de 
determinados «bienes culturales», la recreación, entre otros.18


Las fuentes históricas; la historia reciente y del presente; la historia oral


Una de las principales discusiones en las ciencias históricas, es la de las fuentes. Para J. Aróstegui, 
fuente histórica es «…todo aquel objeto material, instrumento humano o herramienta, símbolo o discurso 
intelectual que procede de la creatividad humana, a cuyo través puede inferirse algo acerca de una 


11 Rebellato, José Luis. Op. Cit. p. 53.
12 Ibídem. p. 57.
13 Rebellato, José Luis. Op. Cit. p. 59.
14 Ibídem. p. 60. 
15 Porrini, Rodolfo. La nueva clase trabajadora uruguaya (1940-1950). FHCE-Departamento de Publicaciones, 


Montevideo, 2005. pp. 7-8.
16 Ibídem. pp. 13-14.
17 Ibídem. p. 14.
18 Ibídem. pp. 15-16.
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determinada situación social en el tiempo»19 Al decir de Duby las fuentes son huellas, rastros esparcidos 
por los actores de los hechos (una arqueología de lo cotidiano basada en «petites histoires»)20. Cabe 
al investigador y al historiador el análisis minucioso del material recopilado, sistematizarlo, 
ordenarlo, jerarquizarlo, y comenzar la extracción de los datos, mediante el marco teórico ya 
prefigurado y bajo las reglas de un método que permitirá ir develando progresivamente los 
«secretos» contenidos en la fuente.


El concepto de fuente histórica (de acuerdo a Aróstegui) reafirma, de cierta manera, lo sostenido 
por Topolsky en el sentido de que fuente para la historia «… puede ser, y de hecho es, cualquier tipo de 
documentación existente, cualquier realidad que pueda aportar testimonio, huella o reliquia, cualquiera que 
sea su lenguaje»21 descartando, ya en forma definitiva, cualquier resabio positivista de que el 
documento de archivo constituya la evidencia suprema sobre la cual se levanta el relato histórico. 
Para Aróstegui, toda la información debidamente recopilada en base a las hipótesis de trabajo 
forman parte del método de investigación.22 


Afirma Antonio Gramsci que «la historia de los grupos sociales subalternos es necesariamente 


disgregada y episódica.»23 y que 


el elemento de espontaneidad es… característico de la «historia de las clases subalternas» e 
incluso en los elementos más marginales y periféricos de estas clases, que no han alcanzado 
la conciencia de clase 'por sí misma' y que por ello no sospechan que su historia pueda tener 
alguna importancia y que tenga algún valor dejar rastros documentales de ella.24 


Esto nos puede explicar el porqué de la escasez de los registros tangibles que den cuenta del 
acontecer de los grupos sociales subalternos; y nos marca la «agenda» de las tareas por hacer, 
empezando por registrar el relato de los propios actores que nos puedan ir iluminando y trazando 
un camino por donde empezar las indagaciones; también la inmediatez de la recuperación del 
material fotográfico, documental de modo sistemático, poniéndolos a disposición del público.


El español Julio Aróstegui, quien ha escrito sobre la posibilidad de una «Historia del presente», 
toma en cuenta todas las situaciones a partir de las que critica Bentancourt Díaz25 la posibilidad de 
este tipo de abordajes; pero dice que «sólo la consideración global del presente como un tiempo en el que 


están integradas instancias convergentes puede darnos el resultado de un proceso inacabado.» Si bien 
entiende el argumento de la perspectiva temporal, plantea que con reflexión concienzuda sobre el 
presente, con métodos adecuados y, como dice en la cita anterior, análisis en la globalidad, es 


19 Aróstegui, Julio. La investigación histórica: Teoría y Metodología. Editorial Crítica. Barcelona. 2001. pp. 380
20 Ver: Duby-Lardreau. Diálogo sobre la Historia, Editorial Alianza, Madrid, 1988 pp. 39
21 Aróstegui, Julio. La investigación histórica: Teoría y Metodología. Op. Cit. p. 378
22 Ibídem. P. 379
23 Gramsci, Antonio. Apuntes sobre la historia de las clases subalternas. Criterios metódicos. www.gramsci.org.ar.
24 Citado por Modonesi en Modonesi, Massimo. Subalternidad, Antagonismo, Autonomía. Marxismos y subjetivación 


política. Colección Perspectivas. CLACSO, Buenos Aires. 2010. p. 36.
25 Bentancourt Díaz, Jesús. Criterios históricos modernos.  Montevideo. EBO, 1973. pp. 41 a 43
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posible historiar el presente y los acontecimientos recientes.26 Hay quienes arguyen en contra de esta 
posibilidad, pues entienden que la falta de «perspectiva» temporal imposibilita el abordaje histórico. 


Cuando pensamos en la posibilidad del estudio de los sectores populares, y a falta de fuentes 
«tradicionales», el abordaje desde la historia oral y la historia reciente es casi una obligación; que no 
debería reducirse a sí misma, sino buscar constantemente complementarse con otras fuentes y 
miradas retrospectivas.


La historia oral puede considerarse como el método más antiguo de acercamiento a la historia. 
Permite acercarse a la historia de los grupos sociales «sin voz», poniéndolos a hablar.27 A partir de 
esto, es sumamente importante que todos los registros orales, sean resguardados para ir generando 
archivos de historia oral accesibles a otros investigadores y personas interesadas en la temática.28


Señalan Marinas y Santamarina que atender «a lo que los historiadores llaman “fuentes orales” 
supone reflexionar —es decir construir teoría— sobre los procesos sociales y personales de producción y de 
intercambio, y no sólo respecto a un pasado más o menos documentable.»29


Ante este ejercicio, Bourdieu nos advierte de los cuidados que debemos tener cuando hablamos 
con otro o hacemos hablar a otro, considerar las cargas sociales que hay en las palabras de cada uno, 
según clase, orígen, género, etc, que nos exceden pero que debemos considerar.30 Así como «las 


maneras de mirar, de comportarse, de guardar silencio e incluso de hablar.»31 


Cuando queremos hacer a «hablar» al subalterno, podemos ponernos 


consciente o inconscientemente, a favor de la dominación del subalterno, manteniéndolo en 
silencio sin darle un espacio o una posición desde la que pueda “hablar”. De esto se 
desprende que el intelectual no debe —ni puede—, en su opinión, hablar “por” el subalterno, 
ya que esto implica proteger y reforzar la “subalternidad” y la opresión sobre ellos.32


26 Aróstegui, Julio. «La Historia del presente…» Op. Cit. pp. 47-48.
27 En este sentido resultan interesantes algunas reflexiones que hace Spivack en ¿Puede hablar el subalterno? Op. Cit.
28 Ver Folguera, Pilar. Cómo se hace Historia Oral. Eudema, Salamanca, 1994. 1° edición. Vazquez, Carlos. Lamadrid, 


Enrique. La Metodología de la Historia Oral y sus Aspectos Prácticos. Conferencia Internacional sobre la Historia 
Oral. Universidad de Columbia, 18-23 de octubre de 1994. 


29 Marinas, José Miguel. Santamarina, Cristina.(edit.) La Historia Oral: Métodos y experiencias. Debate. S/f. p. 12.
30 Bourdieu, Pierre. ¿Qué significa hablar?  Madrid: Akal, 2001. pp. 12-15.
31 Ibídem. p. 25.
32 Giraldo, Santiago, «Nota Introductoria» a Spivak, Gayatri Chakravorty. ¿Puede hablar el subalterno? en Revista 


Colombiana de Antropología. Volúmen 39, enero-diciembre 2003. p. 299
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Desafíos hacia adelante


Superar la cultura del olvido


Vivimos en una «cultura del olvido» que existe como corolario de la explotación económica, 
como medio para legitimarla poniendo «lo absurdo como normal y la adaptación y la resignación como 


actitudes realistas.»33 Es sustancial, pensando en el rol del intelectual como facilitador de un proceso 
de liberación de los sectores oprimidos, que salgamos primero nosotros del olvido forzado, y que 
facilitemos el proceso de reconocimiento de las condiciones objetivas y subjetivas de dominación. 
Debemos así superar la falta de sistematicidad en el análisis y evaluación de los acontecimientos, de 
cierta negación de lo pasado (seleccionadamente.)34 


Reconocernos a nosotros mismos dentro del sistema


En el proceso de intentar producir nuevo saber y una nueva cultura (emancipada), al 
encontrarnos con los sectores populares, nos plantea Rebellato que es primordial que reconozcamos 
nuestra propia historia personal, educativa, social; que nos ha puesto en un lugar de la sociedad 
(como intelectuales) y no en otro; por lo que no podemos fingir lo que no somos. Ubicarnos 
siempre en el contexto histórico en el que estamos, hacer un análisis en perspectiva histórica de 
donde estamos pisando.35


No perder de vista la demanda de los actores extrauniversitarios, frente a las demandas de los 
universitarios


Ante la práctica de extensión universitaria, si bien no debemos perder la rigurosidad del método 
histórico, deberíamos buscar la forma por la cuál incluir a los actores demandantes de la 
investigación, en la elaboración de la misma. Establecer los objetivos y las prioridades con ellos (que 
nos servirían de guía) para ir luego incluyendo pautas técnicas claras que permitieran la recolección 
de datos precisos. 


Generar conocimiento nuevo con rigurosidad científica


Dice Porrini en la Introducción de la publicación Del cuero «mal educado»36 que 


el desafío actual para avanzar en la historia de la clase trabajadora en Uruguay, sus modos de 
vida —condiciones, deseos, frustraciones—, perspectivas colectivas e individuales, de sus 
luchas y acciones comunes, sus organizaciones, supone retomar (y proyectar) un sendero de 
investigación, de formación de nuevos investigadores, de discusión de planes de trabajo, de 


33 Ver Rebellato, José Luis. Op. Cit. pp. 7-40 y p. 55.
34 Ver Porrini, Rodolfo. García, Lorena. Aguirrezabal, Diego. Del cuero «mal educado»…  Op. Cit. pp. 13-14 
35 Rebellato, José Luis. Op. Cit. pp. 50-51-52
36 Realizada, junto con un audiovisual a pedido de la Unión de Obreros Cuttidores del Uruguay . 
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recuperación de la memoria, de custodia y preservación de archivos, de innovación 
metodológica y técnica, de apertura de nuevos cauces temáticos y teóricos.37 


Siguiendo a Thompson propone que indaguemos sobre la «experiencia de clase», en la 
construcción de los trabajadores como colectivo «sobre la base de sus condiciones vitales y laborales, con 


sus ilusiones, deseos, y opciones —de aceptación o de rebeldía— ante el trabajo y la explotación.»38 


Nuevas visiones, sobre «viejos» temas


Zubillaga y Balbis sugieren superar, respecto de los trabajos anteriores sobre la historia de la clase 
obrera, la carga ideológica, de «una zona del pasado que requiere de un esfuerzo de recuperación científica 


muy estricto.»39 


Para Porrini debemos superar la visión economicista de clase donde los aspectos productivos son 
los esenciales, y tomar en cuenta los factores culturales y subjetivos como variable. Partiendo de 
Thompson, plantea la noción de «'experiencia' en tanto factor mediador entre la determinación 
(materialista) de las relaciones de producción, y la 'conciencia de clase' en tanto comprensión cultural, social 
e individual, del sentido de pertenencia a un sector separado de otros componentes de la sociedad, y hasta 
opuesto o en litigio con ellos.»40 No podemos identificar la historia de la clase obrera, exclusivamente 
con el movimiento obrero y su ideología.41 


 En esto coinciden Zubillaga y Balbis, proponiendo una amplitud de mirada (lo cultural, lo 
privado, lo cotidiano, más allá de lo netamente institucional, las organizaciones obreras) . Para esto 
es sumamente relevante el acercamiento a las fuentes obreras, que han sido, por falta de 
preservación principalmente, no muy consideradas.42 


Otra teoría, otra metodología y otras técnicas


Debemos construir una «forma de concebir la Historia como reflexión 'desde abajo'» diferente a la 
planteada desde «el poder».43 Una visión desde el oprimido que contribuya en su proceso de 
emancipación. 


Graciela Sapriza, al estudiar historias de vida de mujeres obreras, se enfrentó al desafío de 
incorporar «un nuevo enfoque en la construcción de la disciplina histórica nacional: la memoria oral y, 
específicamente, las historias de vida, como estrategias que permiten rescatar el protagonismo humano en la 


37 Porrini, Rodolfo. García, Lorena. Aguirrezabal, Diego. Del cuero «mal educado»…  Op. Cit. p. 19.
38 Ibídem. p. 14.
39 Zubillaga, Carlos; Balbis, Jorge. Historia del Movimiento Sindical Uruguayo. Tomo I: Cronología y fuentes (hasta 


1905). EBO, Montevideo, 1985. p. 7.
40 Porrini, Rodolfo. La nueva clase… Op. Cit. p. 12.
41 Porrini, Rodolfo. La nueva clase… Op. Cit. p. 13.
42 Zubillaga, Carlos; Balbis, Jorge. Op. Cit. p. 7.
43 Ibídem. p. 8.
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construcción del pasado y del presente, en el entendido de que todas/os somos hacedores de la historia.» 
Otro desafío fue el de la presentación de los resultados buscando, «no interpretar la realidad desde el 


punto de vista de un observador privilegiado que posee artilugios conceptuales capaces de explicarla.» sino 


que los destinatarios puedan acercarse con facilidad a los resultados de la indagación y que sean 
útiles para poner su voz en el espacio público.44 


Estos objetivos, pensados «desde abajo» nos obligan a pensar la práctica historiográfica de otra 
manera. 


Reflexiones finales


La voluntad de querer recuperar la memoria histórica de un colectivo de personas, implica una 
búsqueda como colectivo de la identidad propia, de la identidad presente. Mirarse hacia atrás, 
implica querer explicarse por qué hoy se está donde se está y se es lo que se es. 


Cuando nos encontramos frente a una organización de tipo sindical que tiene como principal 
objetivo la transformación de la realidad, al menos, inmediata de sus integrantes, entendemos que 
esa búsqueda implica una necesidad en ese sentido. 


Que los universitarios podamos colaborar a partir de las herramientas teóricas, metodológicas y 
prácticas que hemos adquirido en la Universidad Pública es un gran desafío que nos obliga también 
a repensarnos en nuestra función como profesionales y futuros profesionales. 


Las dudas y dificultades aquí presentadas las podríamos tener también, si nos enfrentamos a la 
reconstrucción de la historia de un barrio, de una localidad en el interior, de un colectivo que 
reivindique la identidad como pueblo originario y muchos otros ejemplos. La cultura del olvido, nos 
ha hecho casi odiar como sociedad a la historia (como disciplina curricular y como forma de 
abordar la realidad para comprenderla y comprendernos mejor). De allí el desafío de ir con los 
propios sujetos de la indagación, construyendo la necesidad, la demanda, la importancia de este tipo 
de análisis, como herramienta para la vida cotidiana: para que cuando prendamos la tele, leamos el 
diario (en papel o en internet) podamos analizar los datos que allí se nos presentan desde una 
perspectiva histórica, conectándolos con los que ya pasaron y los que están por venir; para ir de a 
poco siendo más libres de la dominación que a todos nos afecta.
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